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I N T R o D u e e I o N . 



Es de gran interls para el estudio del derecho penal y de 

la crimilologia el te111a que se refiere a la reparación del da 

fio en los delitos contra la vida y la integridad fisica de 

las personas con motivo del trfinsito de vehiculos en el Dis-

trito Federal, ahora que se viven momentos de muertes violen

tas asi como pérdidas irreparables o incluso, también, p6rdi

da de algún órgano del cuerpo del sujeto pasivo del delito. 

El rápido desarrollo que está teniendo el Distrito Federal, 

con motivo del crecimiento de la vida moderna, ha ocasionado 

profundas alteraciones en los distintos géneros de las activl 

dades humanas, siendo hoy en dia un tema de destacada discu-

sión entre los grandes tratadistas de la materia. 

La reparación del dafto que debe ser hecha por el delincue! 

te tiene el carfrcter de pena pública y debe ser exigida por -

el Ministerio Público en términos del articulo 34 del Código 

Penal para el Distrito Federal y formar parte de la sanción -

pecuniaria que se encuentra regulada en el capítulo de penas 

y medidas de seguridad, de conformidad con lo dispuesto por -

la fracción VI del articulo 24 y por el articulo 29 del men-

cionado Código. 

Para efectos de la cuantificación de la reparación del da-
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fio, contemplada en los articules 30 y 31 del código punitivo, 

dicha reparaci6n estfi supeditada a las pruebas ofrecidas en -

el proceso para su debida valoración. 

Por lo que se refiere a la restitución de la cosa obtenida 

por el delito y al pago de la misma, si no es posible 1:1 pri

mera, no existe ningún problema, ya llUe esto ql1eda sujeto a -

diversas pruebas como testin1oniales, documentales, periciales, 

etc., o sea, objetos materiales tangibles; pero el problema 

se presenta cuando se trata de resolver el pago de la rep¡1ra

ci6n del daílo derivada de delitos contra la integridad fisica 

de las personas, ya sea en forma dolosa o culposa, la mayoria 

de las sentencias se limitan a resolver que en virtud de no -

existir bases para la cuantificación de la reparación del da

ño, se absuelve de la misma al sentenciado aun cuando ésta h~ 

ya sido pedida por el Ministerio P6blico. 

El problema de la reparación del daño, por delitos de LE-

SIONES Y llOMICIDIO, en sus diversas formas de consumación es 

sumamente grave, ya que el Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral al exigir que dicl1a reparación quede sujeta a prueba, de

ja una laguna porque ¿con qué prueba podremos determinar el -

valor de la vida o de la integridad física?, los jueces pena

les en sus sentencias se limitan a condenar al pago de gastos 

de funeral y, en su caso, a la hospitalización y gastos médi

cos, los cuales son agotados por la coadyuva11cia del Ministe-
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ria Público y aü11 asi dichas documentales privadas deben ser 

ratificadas por quienes las hayan suscrito, situación· que en 

muchas ocasiones no logran los ofendidos, como la comparecen

cia de los autores de los mencionados documentos, trayendo e~ 

mo consecuencia que los jueces no tomen en cuenta dichas pru~ 

bas. 

El presente trabajo trata de dar un enfoque general de la 

evolución de la reparación del dafto e11 los diversos códigos -

penales 4ue nos han regido a partir de 1871 y de proponer una 

modificación sustancial en este tema, con miras a una protec

ción más eficiente a las víctimas del delito y, como medida -

de politica criminal, para una mejor. represión de las conduc

tas antisociales. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA REPARACION DEL DARO. 



SUMARIO: l. Código Penal de 1871. 
a) Características principales. 
b) Comentarios al texto del Código Penal de 1871. 
c) Tabla de probabilidades de vida. 

2. Código Penal de 1929. 
a) Características principales. 
b) Comentarios al texto del Código Penal de 1929. 
c} Tabla de indemnizaciones. 

3. Código Penal de 1931. 
a) Características principales. 
b) Comentarios al texto del Código Penal de 1931. 

l. Código Penal de 1871. 

En nuestra legislación surge el primer Código Penal para -

el Distrito y Territorios Federales en 1871; expedido por el 

Congreso de la Unión el 7 de diciembre de 1871 entró en vigor 

el 1°. de abril de 1872, siendo en aquel entonces Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el Licenciado 

Benito Juárez. 

Es el ordenamiento penal que más larga vida ha tenido, eli!. 

horado al calor de los principios de la doctrina clásicat fue 

reformado en 1912, sin alterar la numeración de sus artículos. 

En esa epoca, en la que predominaba el liberalismo, se es

tableció que la acción de reparación del dano era privada y, 

por tanto, dejaba al individuo, a la víctima del delito, su -

libre ejercicio. Esta disposición toma su fundamento en la 
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creencia de que nadie mejor que el individuo ofendido o sus -

fan1iliares tendrian especial intcr6s en que se llevara adelall 

te, para hacerla efectiva, la acción encaminada a lograr la -

reparación del dafio.causado por el hecl10 dclictuoso. 

Este Código, conocido como Código de Martinc: de Castro, 

debido a que en el ano 1861 el Ministro de Justicia, Don Je--

s6s Ter5n, por acuerdo del Presidente de Ja RcpOblica, nombró 

una comisión para crearlo, formada por los licenciados Don Urba-

no Fonseca, Don Antonio Martínez de Castro, Don Manuel María 

Zamacona, Don José María Herrera y Za va la y Don Carlos María 

Saavedra, la base que utilizaron, repito, se inspiró en la E~ 

cuela Clásica, que tenía un doble propósito, preventivo y co-

rrector de la pena (1). 

a) Características principales. 

Este Código presentaba innumerables caracteristicas pro-

pias del tema que nos ocupa, tales como: 

1.- Siguiendo la influencia de las legislaciones española y 

francesa, presentaba el caricter de acci611 privada patrimo-

nial la responsabilidad civil, encaminada a asegurar en lo p~ 

sible la integridad de los intereses económicos afectados por 

el delito. 

(1) INSTITUTO NACIONAi. DE CIENCIAS PENALES. Leyes Penales Me
xicanas. T. l. Talleres Gr5ficos de la Naci6n. M6xico, 
1979. P. 11. 
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2.- La reparación del dano estaba sujeta a convenios o 

trafisacciones, considerando que nadie mejor que el ofendido o 

sus representantes sabrían ejercer la rcparaci611 de los dafios 

y perjuicios causados por el delito y obtener la restitución 

de la cosa usurpada. 

3.- Este ordenamiento independizó la responsabilidad penal 

de la civil y entregó la reparación del dano al particular 

ofendido. 

4.- La reparación del daño ocasionado por el delito, no s~ 

lo era de estricta justicia, sino hasta de conveniencia pübl! 

ca, pues contribuía a la responsabilidad de los delitos. 

5.- El monto de los dafios se fijaba libremente por las PªE 

tes. 

6.- El derecho del ofendido era renunciable y su renuncia 

liberaba al delincuente de la reparación del dafio. 

7.- La naturaleza patrimonial no tenía limitaciones, pu-~ 

diendo realizarse toda clase de enajenaciones, transacciones, 

etc. sobre ese derecho, ya fueren con car&ctcr oneroso o a ti 

tulo gratuito. 

B.~ Comprendía solamente los daftos materiales no incluyen

do los morales. 

9.- El juez que conocía de la responsabilidad civil, fija

ba el monto de ésta de acuerdo con el convenio de las partes, 

y solamente a falta de éste se debería estar a lo preceptuado 
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por la misma ley. 

10.- Preceptuaba la prescripción en los t6rminos y bajo 

los medios establecidos en el código civil y c11 el de co1ncr-

cio. 

11.- La responsabilidad consistia en que quien causaba da

nos y perjuicios a otro o le usurpaba alguna cosa, estaba 

obligado n reparar aqu&llos y a restituir ~sta. 

b)Cornentarios al texto del Código Penal de 1871. 

En relación a la reparación del dafio, el Código Pe11al de -

1871 estableció la responsabilidad civil en materia criminal 

en seis capitulas del Libro Segundo y que abarcaba de los ar

tículos 301 a 367. 

Este Código refleja que e11 aqu~l e11tonces en gran parte la 

impunidad de que gozaban muchos criminales, se debia a que no 

poseían bienes conocidos, por lo tanto, no se podía hacer 

efectiva la responsabilidad civil que habian· contraído, lo 

que desalentaba a los perjudicados el demandarla, porque no 

deseaban verse e11 la necesidad de dar pasos judiciales que 

les hicieran perder el tiempo inútilmente. 

En consecuencia, el sistema de acción privada patrimonial 

para exigir la reparación del darte provc11ientc de un delito -

previsto en el Código Penal d~ 1871, no fue efectivo, ya que 

en la pr6ctica s6lo en contadas ocasiones llenó su cometido, 
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de tal manera que.> la victimn del delito siguió sufriendo las 

consccuc11cias de la faltn de reparación del <lana. 

Lo a11terior no debe tomarse como un sig110 de fracaso del -

sistema, ya l¡ue los resultados negativos se dieron por la im-

preparación del pueblo, que en aquel entonces no comprendió 

la bondad de la ley y, mds afin, la moral que imperaba en la -

sociedad de aquellos tiempos fue también factor decisivo en 

ese fracaso, y~t qt1e impcdia que se llevara a cabo el ejcrci--

cio de la acción, pues en nuestro medio la acción tendiente a 

obtener la reparación del dano causado por el delito, por lo 

general, sólo se l1a ejercitado con el fin de coadyuvar con el 

Ministerio Público, para obtener una condena en contra del au 

tor del delito, y se ha considerado que el dinero del delin--

cuente quema las manos del ofendido que lo recibe. 

En esa situación, era natural y hasta lógico que el siste

ma seguido por el Código Penal <le 1871, no tuviera éxito y, -

en consecuencia, sólo en contadas ocasiones se realizaba la i!!_ 

demnización de los danos sufridos por la victima en su perso

na o en su patrimonio. Fueron est6riles los esfuerzos del Es-
.> 

tado para proporcionar a las victimas del delito un medio pa-

ra exigir el pago de la indemnización por los dafios resenti-

dos y esto se debió, ya lo hemos dicho, a que se puso en ma--

nos de los particulares, quienes por su impreparación e idio

sincrasia jamis supieron apreciar los beneficios que les re--
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portaba el derecho que el Estado les conccdia y esto hizo que 

los tribunales funcionaran corno si no existiese la victi1na 

del crimen. 

Existla11 articulas que regulaban de manera inadecuada los 

casos de responsabilidad civil en materia penal, expresiones 

que tal vez por defecto de redacci6n podian i11<lucir a errores 

de intcrprctaci611, por ejemplo, el articulo 326 contenía la -

expresión 11 
••• que se usurpó una cosa ajena ... " (2), lo mismo 

puede significar que alguien usurpó una cosa ajena, como que 

el responsable ust1rpó para si una cosa ajena y, por supuesto, 

no es necesario usurpar para si, tratindose de incurrir en 

rcspo11sabilidad civil. 

En síntesis, el Código Penal de 1871 no fue un ordenamien-

to aplicable en cuanto al tema que nos ocupa, pues en ese en

tonces el valor estimativo de las cosas era muy bajo, lo que 

pricticamcntc equivalía a no hacer reclamo alguno por quienes 

tenian derecho al mismo además con el inconveniente, como 

ya se ha visto, de que la acción por responsabilidad civil 

era persona 1. 

c) Tabla de probabilidades de vida. 

Para computar la responsabilidad civil por heridas o gol--

(2) Ibidem, t. 1, p. 405. 
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pes, el articulo 325 cst¡1hleció una tablo de probabilidades -

de vida, según la edad, para aquellas violaciones a la ley p~ 

nal que dejaran a ot1·0 t111a enfermedad o lo l1t1biera11 puqsto en 

imposibilidad de trabajar, pero en la pr&ctica su aplicación 

fue nula. 

TABLA DE PROBAB!LlDADES DE VIDA 
SEGUN LA EDAD 

MWS DE EUAD ANOS DE VIDA PROBABLE 

A 10 corre~ponden 40. 80 
" 15 3 7. 40 

20 34. 26 
25 31, 34 
30 28. 52 
3S 2S. 72 
40 22, 89 
4S 20, 05 
so 17. 23 
SS 14, Sl 
60 11, os 
6S 09, 63 
70 07. S8 
7S os. 87 
80 04. 60 
8S 02, 00 (3). 

Esta tabla de probabilidades de vida según la edad de las 

personas fue elaborada en 1806 en Francia y se incorporó al -

Código Penal de 1871, cabe señalar que estaba muy adelantada 

para la época e idiosincracia de ese entonces. 

2. Código Penal <le 1929. 

El Código Penal de 1929 tambiln fue conocido como el Códi-

(3) Ibídem. 
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go Almaraz debido a que formó ¡>arte de la Comisi6n Rc<lacto1·a 

el Presidente del Consejo Supremo de llcfehsa y Prcvc11cibn So

cial, el Licenciado José Almara::., siendo publicado en 1931 L<l). 

Este ordcnamie11to consta de tres libros, pero s6lo el se--

gundo nos interesa, pues en ~l se regula lo relativo a Ja re-

paración del dafio. 

El legislador de 1929, que puso en manos del Ministerio PQ 

blico la acción para exigir la reparación del dafio, tuvo la -

timidez de no hacerlo en forma absoluta y exclusiva, dando ca 

mo resultado que el Ministerio Pítbl ico tenia a veces que con~ 

tituirsc en coadyuvante de la parte ofendida. 

Orientado por la Escuela Positiva, adoptó medidas protcct.9_ 

ras para las victimas de los delitos y reguló en el Libro Se

gundo lo referente a la reparación del dafto provenic11te del -

delito. 

a) Características principales. 

Este Código, que ton efímera vid~ tuvo en nuestra legisla

ción positiva, por lo l¡ue corresponde a la materia que nos 

ocupa, sefialamos algunas características relevantes: 

1.- La reparación del dano se cxigia de oficio por el Mi

nisterio P6blico, dicidiéndosc por el juez penal en la scntc~ 

(4) Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de -
de Derecho Penal. Ed. Porrúa. México, 1980. l'p. 46 y 47. 
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cia. 

2.- La reparación del dafio era parte integrante de toda 

sanción (artículo 291) (5). 

3.- La acción para reclan1ar la reparación del dafto se da -

al M~nisterio Público, pero sujeta a la voluntad del ofendido 

o de sus familiares, quienes pueden desplazar al representan

te social, cuando deciden ejercitar su derecho (articulas 319 

y 320) (6). 

4.- Consideraba sin ninguna validez los co11venios y tran--

sacciones que con respecto a las indemnizaciones pudieran ce-

lebrarsc entre particulares. 

S.- Se estimó que la acci6n encomendada al Ministerior PG

blico seria mis eficaz que la acción privada encomendadu a 

los ofendidos, establecie11do que la reparación del dafto forma 

ba parte de toda sanción, para hacer intervenir al Estado de 

modó directo en ln protección de las vittimas del delito. 

6.- Cuando el ofendido renunciaba al Pªfº de la reparación 

del dal1o, el importe pasaba a favor del Consejo Supremo de D.!!_ 

fensa y Prevención Social, sin librar al .delincuente de dicho 

pago. 

7.- Existia un fondo de indemnización de defensa y preven-

(5) INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES. Op. cit. T. 3, p. 
151. 

(6) Ibídem, T. 3, p. 153. 
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ción social del Consejo que subsidiaba los pagos de Ja repari! 

ción del dafio provenientes del delito, además el Estado pro-

porcionaba ayuda gratuita para que· el ofendido ejercitara la 

acción de reparación del daño. 

B.- En caso de muerte de la victima que ministraba alin1en

tos a determinada persona, la reparación comprcudía el pago -

de los gastos de funeral y de curación, en su caso, y la obl! 

gació11 de ministrar alimentos a quienes pudieren exigirlos, -

sin excepción (7). 

9.- Ni el indulto ni la condena co11dicional ni la libertad 

preparatoria podían concederse sin estar cubierta la repara--

ción del dano. 

10.- Se elaboró una tabla de valuación de incapacidades 

que seftalaba el monto de la reparación del dano (B). 

b) Comentarios al texto del Código Penal de 1929. 

El Código Penal de 1929 en siete capitules regulaba la re-

paración del dafio, que abarcaban de los articulas 291 al 355 

(9). la reparación del dafio como sanción proveniente de un d~ 

lito no contemplaba lo relacionado con el trfinsito vel1icular, 

ya que en aquel entonces el desarrollo automotriz era muy pr~ 

(7) lb dem, T. 3, p. ll8. 
(8) lb dem, T. 3, p. ll9. 
(9) lb dem, T. 3, pp. 151 a 159. 
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cario y sólo se contemplaba la defensa y prevenci6n sociales 

que se fijaban mediante pet¡ucnas indemnizaciones en una tabla 

de valuación, proponiendo por tanto que dicha tabla de indem

nizaciones a que se refería el articulo 300 del Código cita-

do, podria ser la pauta para iniciar la indemnización co

rrespondiente por seguro con motivo del trfinsito vchicular. 

El problema que se suscitaba para exigir la reparaci6n del 

dafto era grave, pues en algunas ocasiones el ofendido era co

adyuvante del Ministerio Pfiblico y en otras a la inversa. La 

situación era confusa y ambigua porqtte no se determin6 con 

exactitud en qu8 casos se daba a la acción carictcr privado y 

cuándo debía ser exclusivamente del Ministerio Público; no se 

sabia si la acción era pfiblica o mixta. 

Otro motivo por el que fue muy atacado el sistema adoptado 

por el Código Penal de 1929 en la materia que nos ocupa, se -

debió a que era materialmente imposible llevar a la práctica 

el ejercicio de la acción reparadora; debía deducirse inmedi~ 

tamente tlespu~s de dictada la formal prisió11 del causante del 

<laño. Se comprende desde luego. que un lapso de tiempo de se-

tenta y dos horas era insllficiente para recabar pruebas y de

mfis documentos para formular la demarida respectiva. La base 

para fijar el monto eran los día.s de utilidad del ofendido y 

en algunos casos el ofendido era la sociedad, por lo que no 

habia forma de scfialar dicha utilidad al promoverse el inci--
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dente, aumentando en consecuencia de ma11cra considerable el -

papeleo judicial. 

Lo anterior contribuyó a que el sistema de rep¡1raci6n del 

dafto, contenido en el orde11amlento legal que comentamos, hi-

ciera aón m5s dificil el ejercicio de la acción, por lo que 

al revisar este Código la comisión encargada de forn1ular el 

vigente, o sea el de 1931, pensó en la necesidad de introdu-

cir una reforma radical en el aspecto que analizamos, buscan

do una forma 1ncjor de proteger a las victimas del delito. 

c) Tabla de indemnizaciones. 

El legislador, haciendo eco a los a11helos de los especia-

listas y a las necesidades de la colectividad, comprendió que 

era urgente fijar una tabla en la que se seftalara la obliga-

ción que el responsable tenia de pagar la cosa y sus frt1tos, 

los dafioa materiales no reparados, asi como los perjuicios 

causados por el delito y los {¡ue de &l se derivaran directa y 

necesariamente, sobre todo en la inte&ridad física de las pe~ 

sonas, cuyos perjuicios o lesio11cs no eran reparables. Se 

creó una tabla de indemnizaciones en la que de una manera mi

nuciosa se sefialaba el monto de la reparaci611 atendiendo los 

dias de utilidad del ofendido. Hecha con el mayor cuidado y 

aceptada en varias instituciones, especificaba ln valuación 

de las incap¿lcida<les y el monto de la reparación. 
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Esta tabla comprendía trece apartados, cubriendo desde la 

cabeza hasta los pies, y scftalaba los dias que debería cubrir 

el rcsponsnhle del delito como indemnización en caso de algu

na lesión que pudiera producir parfilisis o p6rdida de algún 

miembro. Lo anterior, era mayor en la medida de utilización 

del órgano o miembro del cuerpo humano que se consideraba co

mo parte de la restitución de la cosa, de su restauración del 

derecho al lesionado en danos no s6lo materiales, sino tam--

biEn no materiales. Se suponia arbitraria la apreciación de -

las incapacidades asi como su monto de reparación, intcntfind~ 

la sustituir por un sistema científico que diera mayor satis

facción al ofendido y a la sociedad, pero no se desarrolló 

mis y asi qued6 plas111ado; i11cluso l1a11 quedado consignados en 

la Ley de Riesgos Profesionales para el Estado de Veracruz, -

en la Ley de Trabaja para el Estado de Tamaulipas y en el Re

glamento de los Ferrocarriles Nacionales (10). 

3. Código Penal de 1931. 

Obedeciendo a un deseo manifestado en diversos sectores 

del pensamiento jurídico penal mexicano, el Licenciado Portes 

Gil, entonces Secretario de Gobernaci6n, organizó una comi--

si6n que se ocupara de llevar adelante no una simple depura--

(10) ldem, T. 3, p. 119. 
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ci6n del Código de 1929, sino su total revisión. Asi fue como 

nació el Código Penal de 1931, vigente aún. 

El Presidente Pascual Orti: l~ubio, e11 uso de las faculta--

des que le fueron concedidas por decreto del de enero <le 

1931, tuvo a bien expedir el Código Penal para el Distrito F~ 

deral en materia de Fuero Común, y para toda la Repúbl icn en 

materia de Fuero Federal, publicado en el Díario Oficial el -

14 de agosto de 1931, rigiendo a partir del 17 da septiembre 

del mismo año. 

El Código Penal de 1931 formulado al calor de las nuevas 

corrientes jurídicas se singulariza, entre otras cosas, por 

conceder una amplia intervención al poder p6blico en la acti

vidad de los particulares; se consideró que era de interés s~ 

cial la reparación del daño y que sería exclusivo del Minist! 

ria POblico exigirla, quedando la parte ofendida con carficter 

de coadyuvante de él. 

a) Características principales. 

La característica central del Código vigente, en relación 

al tema que nos ocupa, rasgo de donde derivan 16gicamcnte las 

consecuencias principales que vamos a seilalar como difcrcnci.!!, 

bles de la reglamentación que hicieron los otros códigos es -

sin duda el haberle dado a la reparación del dano el car5ctcr 

de pena pública, en el artículo 29 (11). Encontramos, entre 

(11) Cfr. CASTELLANOS, Fernando. Op. cit. pp. 48 y ~9. 
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otras características, las siguientes: 

1.- l,a co1nisi611 estimó que cualquier tabla que pudiera 

adoptarse para graduar la responsabilidad civil, se podía 

aplicar, por la que ha de procederse de acuerdo con los dic

timenes de los peritos, razón por la cual no estableció ni -

elaboró tabla alguna, dejando de esta forma al prudente arbi 

trio del juzgador la solución correspondiente, en los térmi-

nos del artículo 31 (12). 

2.- Corresponde l:t acción para exigirla de oficio al Mi-

nisterio Público. Este precepto rompe con la tradición del -

Código Penal de 1871 y resuelve definitivamente la timidez -

del Código Penal de 1929 (artículos 34 del Código Penal, 2º. 

del Código de procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral y 293 del Código Federal de procedimientos Penales). 

3.- La re11uncia del ofendido a recibir la reparación del 

dafio, no libera al responsable de cubrirla. El importe de la 

reparación en estos casos se cubrirá al Estado. El pfirrafo -

tercero del articulo 35 ordena que en ningQn caso se perdone 

la reparació11 del dafio, ni por el ofendido que es quien ten

dria el derecl10 de sacrificar su personal patrimonio, con el 

propósito de que ésta cumpla su función, dejando al agente -

del delito sin el deseo de volver a delinquir. 

(12) ldem, T. 3, p. 309. 
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4.- Como una consecuencia del espíritu protector que impu..!_ 

sa al legislador de 1931 hacia las victimas Je los delitos, -

se apunta el cardcter de preferencia q11e el cr6dito de la vif 

tima tiene frente a todas las obligaciones persona 1 es del 

ofensor, con la sola condición de que SCllO posteriores al ac

to criminal (articulo 33); preferencia que se establece aun -

frente al derecho del Estado para aplicar la multa. En el ca

so de que no se logre hacer efectiva toda la sanción pecunia

ria el segundo pArrafo del articulo 35 determina que se cubri 

rft preferentemente la reparaci611 del dano. El primer pfirrafo 

de este artículo establece que se distribuirá la sanción pee~ 

niaria entre el Estado y l~ parte ofendida, corres¡>ondiendo -

al primero el importe de la multa y a la segunda Ja repara

ción del dano. En su parte fi11al se rcficr~ a la calidad de 

garantia de la sanción pecuniaria que tienen los dep6si~os 

que aseguren la libertad causional, siendo pues ésta, otra de 

ras formas preferentes para cubrir la repar-ación del daño. 

5.- Agregada a estas consecuencins qu~ derivan del carfic-

tcr de pena pública que se h11 <ludo a la obligación del respo~ 

sable de un delito, se fija también la formrr procesal para su 

cobro, que es la misma de las multas, consistente en un proc~ 

dimiento administrativo econ6mico-coactivo (articulo 37 del -

Código Penal y fracción 11 del artículo 676 del Código de Pr<.>_ 
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ccdimientos Penales para el Disttito Federal (13). 

6.- La responsabilidad es mancomunaJa y solidaria (articu

lo 36). La naturaleza solidaria de la obligación implica la -

fact1ltad de exigir st1 monto total a cualesquiera de los part! 

cipantes del delito, sin perjuicio de que qt1ien pague la tot~ 

lidad pueda repetir contra los otros en la parte proporcio-

nal; asi, la responsabilidad solidaria de reparar el dano al

canza a todos los que intervinieron en el delito, en la forma 

prevista por el articulo 13. Este rasgo, de car5cter solida-

ria y 1nancomunado en la obligación del ofensor, es común al -

criterio de los códigos penales de 1871 y 1929. 

7.- Sobre la exti11ci6n de esta clase de obligaciones el 

criterio prevaleciente en los tres ordenamientos penales es 

que la muerte del delinc11cnte, que por igual extingue la ac-

ción penal y la sapció11, 110 elimina la obligación de pagar 

los daftos causados como consecuencia del hecho criminal. Como 

efecto de la supervivencia de la obligación del ofensor fall! 

cido, resulta su patrimonio afectado, cargando los herederos 

co11 la obligación de pagar dichos dafios hasta donde alcancen 

los bienes materiales, pues existe el criterio que desde el -

momento de la comisión del delito el patrimonio personal y de 

[13) OBREGON HEREDIA, Jorge. Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal. Comentado y Concordado. 4a. 
edic. Ed. Porrúa. M6xico, 1987. P. 349. 
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sus autores se disminuye por la deuda, quedando sólo pendic11-

te para que se haga efectiva la declaración y liqltidación jt1-

dicial de su importe (artículo 91) (14). 

8.- Otra forma de protecci6n l{UC tiene el derecho del of~11 

dido a ser reparado lo constituye el que esta obligación ope

ra como condición para que procedan y se otorguen la libertad 

preparatoria, la condena condicional, la sustitución y conm.!:!. 

tación de las sanciones, según los articulas 76, 84 fracción 

11, 90, 92 y 98. 

Tales son en esencia las prir1cipalcs caractcristicas que -

derivan de la naturaleza de pena pública que el legislador de 

1931 dio al código en la materia que nos ocupa. 

b) Comentarios al texto del Código Penal de 1931. 

El Código Penal de 1931, en el artículo 29, prevé que la -

sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del da

fto. A su vez, la reparación del dafto comprende la restituci6n 

de la cosa obtenida por el delito y si no fuese posible, el -

pago del precio <le la mismn, y la indemnización por danos ma-

terialcs y morales, causados a la victin1a o n sus familiares. 

Corresponde a los jueces fijar la rcpar11ci6n del <lafto, de 

(14) INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES. Leyes Penales Ne 
xicanas. T. 3, p. 317. 
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acuerdo con lüs pruebas obtenidas durante el proceso y atc11-

die11do a la capacidad económica del obligado a pagarla; y de

ja al Ejecutivo de la Unión que determine 1~ forma de gar~lnt! 

:ar la repar;1ción del dano causado por delitos impru<lcnciales 

mcdin11te seguro especial, sin perjuicio de la resolución c1ue 

dicte la autoridad judicial correspondiente. 

En los términos ya expuestos, están obligados a reparar el 

dafio los ascendientes por delitos de sus descendiet1tcs que se 

11al.len bajo su patria potestad, los tt1torcs y custodios por -

delitos de los incapacitados b;ljo su autoridad, los empresa--

rios o encargados de negocios por delitos que cometan sus 

obreros y empleados en el dcscmpefio de su servicio, el Estado 

subsidia1iamente por sus funcionarios y empleados, etc. (art! 

culos 30 a 32 del CúJigo Penal) (IS). 

los legisladores del Código Penal de 1931, se hicieron es-

te razonamiento: las ca11sas que, independientemente de la in

solvc11cia real o simulada del delincuente, ha11 originado en 

la prfitica el fracaso del ejercicio de la ncci6n reparadora 

del daflo en legislaciones pasadas, ha11 sido las sig11ientes: -

a).- ineficacia de la acción puesta en manos de los ofendidos 

en el Cócligo Pc11al de 1871, debido exclusivamente a la indo--

lencia e ign(lrn11cin de los particulares para ejercitarla y, -

(15) ldC'm, T. 3, p. 309. 



b).- confusión en el sistc1na a<lopti1do por ~1 CóJigo Penal de 

1929, creando sit11aciones ambig11as pa1· no Jcfj11ir catcg6ric¡1-

mcnte ljll~ carficter tenia la acción. 

En sintesis, a11ali:an<lo esta sit11ación, se creyó LJUC ~1 

único remedio estribaba en Llar a 111 acción lln cnrhctcr cxclt1-

sivamcntc público. J.a intcl igente iniciativa del Estado ejt..'r

citada por conducto del ~linisterio Públi~o au11ada a st1 fuer:a 

coactiva, seria st1ficient~ para qt1c realmente no quedaran vi~ 

lados los <lerccl1os de la pa1·te ofendida por el delito. Apare~ 

teme11tc es esto una grave vcr<lad 1 pues ~ah~ considerar l(UC el 

Est;1Jo posee medios efectivos de ejercitar con ~xito la ac-

ción. Sin emb:1rgQ, la pr5ctica no$ demucstr·a c1uc al igual que 

en 1:1 vigc11ci¡1 de los a11tiguos códigos penales, en el actUill 

~l resarcimiento de los dafios originaJos por el delito sigue 

siendo una utopia ~n la mayoria de los c¡1sos. 

fiay que decir con franqueza q11c la inJiferencia juega un 

papel principalisimo en los resultados 11egativos que se ven 

con el sistema <le :1cción pública íldo¡1t;1do por el código vigc~ 

te. 

Mas, esta indiferencia y esta abulia han cambiado de suje

to, ya que no es el particular quien las co11sientc en detri-

n1ento de s11s pr·opios intereses, es el Mi11isterio l)úhlico el 

que lesionando de ma11cra grav~ los intereses t1uc se le l1r1n 
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co11fiado, deja en la mayoría de los casos sin ejercitar la 

ncclón. Yu HO es la ignor:rncin en la vigencia del antiguo Có

digo Penal de 1871 la ca11sa <le que se frustren estas acciones 

de reparación, si110 que al1ora es la ap~tia, la imper<lonablc -

indole11cia de los agentes del Mi11istcrio P~blico que 110 cum-

plen con la delicada n1isi6n que les encornier1da la ley. 

¿Qué hace, qué puede hacer ]a víctima, la parte <lirectame_!! 

te lesionada en sus i11tcrcses antes esta situación? Nada, no 

tiene recurso algl1:10 4uc ejercitar para exigir esos derechos, 

tan solo posee el papel secundario ele coadyuvar con el Miuis

tci·io Público. 

Este :1sunto es de tal trascendencia social no sólo por el 

dafio que rcsie11te11 los particulares ofendidos, si110 porque 

con ello se co11triht1ye Pn grnn part~ 21 crc~imic11to <le la J~

l incuenci:1. Jlehcria vigilar~e constantemente que 110 haya sen

tencia emanada de los juzgados penales que no scftalen o fijen 

la rcp~raci6n de los dafios. 

En el Centro de Reada¡>taci6n y Prcvisi6n Social de ln Se-

crctari;1 de Gol1crnaci611 se reciben todas las se11te11cias para 

que sean ejccutf1das y un c11orme po1·ce11toje de ell:1s no conde

nan¡¡ la reparación del d:túo. Los modernos penalistas estfin -

ltnfinin1~n1e11tc de :1ct1erdo e11 que en r1ingfi11 caso y por ning6n mQ 

tivo debe dcj:1rsc de r~para1· el clafto que u11 delincuente cause 
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con su delito, en que la rcparaci611 debe con1prc11d~r no sólo -

1os daftos mnterialcs sino tambi6n los morales; e11 l¡uc es co11-

venientc en algunos casos no aplicar pena algun;1 al <lelin~llC~ 

te, pero sí debe exigírsele la reparación; finalmente, en que 

ésta deba hacerla el Estado, en caso de que muera o <lesapart·~ 

ca el delincuente. Actualmc11t~ se llega al absu1·do de que los 

homicidios no produce11 <l;lfiO algu110 o si lo causan, no l1ay por 

qué repararlo. 

Las disposiciones en at¡uel tiempo adolccian ele graves de--

ficiencias en el tema que tratamos, lo dernucstra no sólo el -

exiguo porcentaje de las senter1cias c¡uc condenan a repari1r el 

dano, si110 tambi6n cJ J1echo de c¡11e legalmente sea en extremo 

dificil hacerlas efectivas. Contra los co11ccptos doctrinales 

el artículo 29 <l.el Código Penal -del que hablamos al princi-

pio- asimila la reparación a la m11lta ,. co1npren<le a ambas ha-

jo el tSrmino genSrico de sanción pecu1li;1ria, <leclar;1 t¡ue 6s-

ta prescribe en un ;1no contado a partir <le !a fcclia c11 q11e 1:1 

sentencia cause ejecutoria (articulo 104) y que la prcscrlp-

ción sólo se interrumpe por 01 en1bargo Je bic11cs paro lln~crl;1 

efectiva (articulo 115) (16). 

Por otra parte, hay que l1accr not;1r que a11n cu;1ndo 1~1 ley 

previc11c que ser5 el Ministerio Público el ú11ico que e11 forma 

(16) Idem, T. 3, pp. 318 )' 319. 
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directa pueda ejercitar la acción reparu<lor:1 de los danos, c11 

la prActica res11lta que fiste no da un solo paso paru gcstio-

na1· 1:1 renli~ación del <lcrccl10 que comp~te a lu vict1m11 por 

el dafio sufrido, si110 es po~ la irticiativa y sugerencia de 

los particulares ofendidos, ya que ~stos ticne11 que estar i11-

dic:1ndo al Ministerio P6btico la 11cccsidad de que se cxij¡1 la 

indcmnizaci6n, i11dicarle y ofrecerle pruebas y en gen~r3l 11~ 

var ellos mismos el peso del procedimiento. E11 otr:1s palabras 

puede asegurarse que c11 la actualidad, pese o la disposici6n 

de la ley, son los propios ofcndi<los, los qt1c de hccl10 llevan 

materialmente a cabo e1 ejercicio de la acción. De donde re-

sulta que si en la pr5ctica es imprescindible q11e eso suceda 

por la naturaleza de la propia acción que tiene como f11erza 

motora el intcrós de los particulares ofendidos, debe darse a 

esa intervención, que de hecl10 tiene, un carhcter juridico; 

esto es, debe establecerse que compete a ellos el ejercicio -

de la acción de rcparaci611 del <lana gc11crado por el delito. 
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SUNARlO: l. Texto original de los articulas 30 y 31 del C6di 
go Penal para el Uistrlto y Territorios Fedcra-7 
les de !931. 

2. Reglamento del artículo 31 del Código Penal parH 
el Distrito y Territorios Federales, del 29 de -
agosto de 193-1. 

3. Decreto que aplaza la vigencia del Reglamento 
del articulo 31 del Código Penal, de fecha 27 de 
o~tubre de 1934. 

4. Reformas a los artículos 30 y 31 del Código Pe
nal para el Distrito Pedcral, Je fecha 30 de di
ciembre ele 1983. 

5. Acuerdo del 26 de abril de 1991. 

l. Texto original de los articulas 30 y 31 del Código Penal -
para el Distrito y Territorios Federales de 1931. 

Es obvio que a trav6s de los aftas los articulas 30 y 31 

del Código Penal de 1931 han sufrido diversas reformas y adi-

cienes, originalmente su rc<lacció11 aparecia en los siguientes 

términos: 

''Articulo 30.- La reparac1on del <lana comprende: 
1.- La restitución de la cosa obtenida por el de 

lito, y si no fuere posible, el pngo del precio de
la misma, y 

II.- La indemnización del dafio 111aterial y moral 
causado a la víctima y a su familia". 

''Articulo 31.- La reparación seri fijada por los 
jueces, segü11 el dnílo que sea preciso reparar, de -
acuerdo a l'as pruebas obtenidas en el proceso, y 
ate11diendo tambi6n a J¡1 capacidad económica del 
obligado a pagarla. 

Para los casos de la re¡>aració11 del duna causado 
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con motivo de delitos por imprudencia, el Ejecutivo 
de la Unión rcglarnentarfi, sin perjt1icio de la rcso
·luci6n que se dicte por la ;111toridn<l ju<liciul, 1:1 -
forma en que, n<lmini5trntivamc11tc, dcha garantizar
se mediante seguro especial diclw reparación" (1). 

Si analizarnos someramente la fracción l d~l artic11lo 30, 

por restitución debernos entender, de acuerdo co11 el maestro -

González de la Vega, "la obligación de dc\'olvcr la cosa ohtt>-

nida ilícitamente con sus accesiones r derechos" l2). 

En cuanto a la fracción 11, el 1nacstro Car1·a11c5 y Tr11jillo 

nos ilustra al decirnos que la indemni:ación del r.lat1o mate.:.-

rial "comprende el pago de los da1\os y perjuicios causados 

por el delito al modificar tina situaci6n juridica cxistente11
; 

en tanto que por dano moral debemos cntcnd~r el perjuicio que 

resulta a una persona en su honor, rept1tnci6n, tranquilidad -

personal o en la integridad cspiri tunl <k su vida (3). 

Como se observa, el legislador no contempló el daílo físico 

causado a las victin1ns de los delitos por tr6nsito Je vehíctl-

los. 

Por otra parte, el juez a quo es el Onico facultado para -

fijar el pago de la rcparaci6n del <lafio, Je acuerdo a los el~ 

mentes :1portados durante la sccttcla procedimental, ate11Jiendo 

(1) TEJA ZABRE, Alfonso. Código Penal de 19:\l. Ed. Botas. Mé
xico, 1938. P. 7. 

(2) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. El Código Penal Comentado. 
Sa. edic. EJ. Porrúa. México, 1981. P. 116. 

(3) CARRANCA Y TRU.Jll.LO, Raúl y CARRANCA Y !UVAS, Raúl. Códi
go Penal Anotn<lo. Etl. Porrúa. México, 1986. P. 104. 

., 
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a la c~paci<lad económica del obligado a pagarla; de esa for1na 

tiene por objeto remediar en parte los problemas originados -

por la co11Juctfi de los dcli11cueritcs; por lo tanto, no siempre 

han Je ser cquivúleutes el dc-1flo causado y la condena de repa-

rnci611, sino que 6sta puede consistir en una su1na menor a-la 

magnitud de aquél. 

Por lo que toca al pfirraio segu11do del articulo 31 del C6-

digo Pena1, que Sf.' ocupa de la reglamentación de un seguro e~ 

pccial que el Ejecutivo FcdCral fijará ptiríl las victima~ de -

delitos in1¡1rulle11cialcs si11 perjuicio de la resolució11 que se 

dicte, cabe me11cionar que ningnn at1tor habla de tal segt1ro es 

pcciul. No realizan de esa ferina un estudio pormenorizado, y 

esto ~e <lehc a que nunca se llevó a la prfictica_ 

2. Reglamento del artic11la 31 del Código Pe11al para el Distr! 
to y territorios federales de 29 de ngosto de 1934. 

Se pretenclió con el Reglamento del articulo 3l del Código 

Pen~1l gnrar1ti:nr la reparación del dano causado n las victi--

mas de los delitos provocados por vehículos automotores, ere-

indose ¡isi diecisiete artículos y dos transitorios; mismos 

que dispo11ian, en t6rminos generales, lo siguiente: 

Al propietario <le un vehículo de motor que circulara en el 

Distrito Fr<kral se exigía estm·iese amparado po!" una póliza 
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de seguro para garnntizar el pago de la reparación del J¡tílo -

causado a la s victimas por imprudencia de los condt1cto1·cs clP 

dichos vehículos (·1). 

1\si' también, se elaboró una tabla de indemnizaciones en fa 

vor de la~ victimas, QllC e11 la act11alidad seria inoperante 

por el mo11to ta11 i11significantc de s11s pólizas, que cra11 las 

siguientes: 

Por pérJidn de: 

-La vida 

-Ambas manos o ambos pies 
o la vista de ambos ojos 

-Una mano un pie 

-U~a mano o un pie y la 
vista de un ojo 

-Una mano o u11 pie 

-la vista Je un ojo 

-Lo~ dedos pt1Jgnr e indice 
<le una mano 

lo 4 º.J. 

La i11dcminización scr5: 

$2,UOO.OU 

2,uou.00 

2,000.0U 

2' 000. 011 

l,OU0.00 

1,000.UU 

SUU.UU (arti~u--

El nrticulo 9º. prcvci:1 que todas las coritrovcrsias sobre 

la procedencia <le indemnizaciones se resolvería por una Junta 

que estaría i11tegr~dn por u11 delegado de la Secretaria de lH 

Economía nacional, cl11ien fungiría como presi<lent0, un perito 

delegado del Departamento del Distrito ¡:edcral y un rc1Hcs0n-

(4) DIARIO OFICIAL. Organo del Gobierno Constitucional <le los 
EstaJos Unidos Mexicanos. 29 de agosto de 1934. T. LXXXV. 
Núm. 51. P. 1057. 
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tantc de los propietarios de veJ1iculos. La junta serla pcrma-

nente y sus miembros durarlan en su c11cargo dos nftos. 

De toda reclamación se cor1·eria traslado, dentro de 48 110-

ras, a la compa~ia demandada, y 6sta si dentro de 72 horas h~ 

hiles, se abstuviera de contestar la dómanda o manifestara e~ 

presa conformidad, se pronunciarla la rcsoluci6n correspo11--

diente. De existir inconformidad de la compania demandada, 

con la reclamación se abría un término <le prueba por 5 dias y 

una vez fenecido, la Junta citaba a las partes a audiencia de 

alegatos y en la misma se pronu11ciaba el fallo respectivo. La 

resolución se fundaba en el dictamen que sobre el accidente 

hubieren pronunciado los peritos de la Oficina de Trdnsito, 

en lo actuado por las autoridades judiciales 

pruebas recabadas (artículos 9°. a 12) (5). 

en las dcrnfis 

La Secretaria de la Economía Nacional estaba facultada, de 

acuerdo con las cornp~fiias de seguros, pa1·a fijar y modificar 

anualmente, en su caso, las primas y porcentajes para gastos 

y utilidades (artículo 15). 

De conformidad co11 el articulo lº. transitorio el Reglamea 

to entraría en vigor 60 días después de su publicación, o 

sea, el 28 de octubre de 1934 (6). 

(5) JJcm, p. 1058. 
(6) !dem, p. 1059. 
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3. Decreto que aplaza ln vigc11cla del Regl;1mento Jcl articulo 
31 del Código Penal, de fccl1a 27 de octubre d~ 1934. 

Poco después de publicado el Reglan1cnto del articulo 31 

del Código Penal y antes de entrar c11 vigor, fue objetado por 

distintos afectados, por considerarlo anticonstitucional, si

túación que expresamente fue reconocida en el considero11do 

del Decreto que analizamos, mismo llUC en su parte medular es-

tablecía: 

''Se aplaza la vigencia del Reglamento del Articu 
lo 31 del Código Penal, promulgado el 29 de agosto
del ano en curso, por el tiempo necesario para que 
el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Go
bernación, proceda a estudiar las objeciones a di-
cho Reglamento y a formular las modificaciones csc11 
cialcs y de forma que se re4uieran para la mayor -
eficacia del mismoº (7J. 

En realidad el Reglamento del articulo 31 del Código Penal 

nunca entró un vi~or fue muy significativo que el Decre-

t~ que aplazó indefinidamente su vigenci11 fue publicado en el 

Uiario oficial de fecha 27 de octubre de 1934, es decir, un -

dia antes de que empezara a regir el citado Reglamc11to. 

4. Reformas a los artículos 30 y 31 del Código Penal para el 
Distrito Federal, de fecha 30 de diciembre de 19B3. 

A lo largo de nuestra exposición, hemos dejado expuesta la 

(7) DIARIO OFICIAL. 27 de octubre de 1934. Sección Primera. -
T. LXXXVI, Número 40. Pp. 1159 )' 1170 



situación que guarda el ofendido y la reparación del dafto, en 

el Código Penal de 1931. Con fecha 13 de enero de 1984, se P!! 

blicó en el Diario Oficial el Decreto que entre otros, refor-

mabn los artlculos 30 y 31 del Código penal para el Distrito 

Federal, en los siguientes t6rminos: 

''Articulo 30.- La reparación del dafto comprende: 
1. - .......................................... . 

Il.- J.a indemnización del daílo material y moral 
y de los perjuicios causados, y 

I I I. - ......................................... ". 

''Articulo 31.- J~a reparación seri fijada por los 
jueces, según el dafto que sea preciso reparar, de -
acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . • . • . . . . . " (8) . 

Por lo que se refiere al articulo 30, la reforma que nos -

ocupa se limitó a la fracci611 TT, que en su texto original se 

reducía a ser1alar "la indemnización del dat1o material y moral 

causado a la victima o a su familia'', de tal forma que no in-

cluía "los perjuicios causados". Como acertadamente se11.ala el 

maestro Reyes Tayabas, esta imperfección se corrigió y fue el 

motivo de la reforma, que evidentemente es muy importante, ya 

que en ocasiones los perjuicios resultan muy altos, inclusJ.ve 

de mayor cantidad que los danos (9). 

(8) DIARIO OFICIAL. 13 de enero de 1984. P. 6. 
(9) REYES TAYABAS, Jorge. Oercchos del Ofendido por Caus¡¡ del 

Delito, Aspectos Substantivos y Procedimentales, Edic. ml
meogrf1fic;i. México, 1987. P. 15. 
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En cuanto al articulo 31, se suprimió ln última partr del 

párrafo primero que establecía ">' Jtcn<licndo a la capai.::i.tlad -

económica del obligado a pagarla"; esa reforma se hi:o segu--

ramcntc en atención n la jurisprudencia de la Primcril Sala de 

la Suprema Corte de justicia de la Nació11, visible bajo el nú 

mero 268 en la Parte Segu11dn del Ap&ndicc publicado en 1975 

(número 221 de la Parte Scg11nda del Ap6ndice publicado en 

1985), que a la letra dice: 

"REPARACION DEL DANO, Fl.lAClON DEL MONTO DE !.A. 
La reparación del dafio e11 cuanto consista en la 
restitución de la cosa obtenida por el delito y en 
los frutos existentes, o en el pago del precio de 
ellos; o en la indemnización del dafio material cau 
sndo a la victima o a tercero, 110 debe ser i11fc-7 
rior al perjuicio material sufrido por la victimn 
en cualquiera de los casos a que se refiere la ley, 
así sea total el estado de insovencia del inculpa
do, ya que de tomarse rígidamente c11 cue11ta e~la -
circunstancia, la reparación del <lafio como pena p6 
blica dejaria de ser aplicable e11 todos los casos
de insolvencia del responsable del delito; la capa 
ciclad económica del obligado al pago de la repara".:" 
ción del dafto, sólo debe tenerse en cuenta para fi 
jar el daño moral 11 (10). -

De igual forma, el maestro Reyes Tayabas sostiene que para 

que el j11ez pueda condenar a determinada indemnización ha de 

tomarse en cuenta ''la indole de la afección, las circunstan--

cias personales del ofendido y las del obligado a la repara-

ción. Para ello act1sador y sentenciador se fundaran en el pr! 

mer plrrafo del articulo 31 del C6digo Penal y en el 1916 del 

(10) Idem, pp. 16 y 17. 
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C6<ligo Civil. Esto· es, para co11dennr a 1:1 i11demnización po1· 

el <lano n101·;1l, 110 es lndispcnsal1le prt1cbn directa rcspC'cto 

su ocurrc11cia y a su cun11tificnción, salvo cuando se pretenda 

por el ofenJi.<lu u11a i11Jemnización bas¿1da en aspectos de su ci_ 

da ¡Jrivada o Je la d~l responsahlc t1t1c no queden revelados 

por el hecl10 in~1·imi11ado y 1;1s me1·a~ características pcrson:l-

les que de aquéllos consten en autos, como pueden ser sexo, -

edad, estado civil, condición familiar, actividad ordinaria, 

medio social, nivC'l cultural; pero en infinidad <le casos con 

s6lo esas cnractcristicas personales de 1:1 victima y las del 

inculpado, unidas a Ja in<lolc <le la afectación, habri sufi-

ciente base paril que C'l Ju~z cuantifique la reparación 11 (11). 

De lo a11terior se desprende que el maestro Reyes Tayabas, 

en otro tiempo Subproct1ra<lor de Procesos de la Procuraduría -

General de justicia del Distrito Federal, únicamente se refi~ 

re al dafio moral; ¡ior lo qt1c no existe problema algunti, au11-

que si en cambio existe el grave problema del dafio f=lSICO Cll~ 

sa<lo a la victima de los delitos por imprudencia, ya que es--

tas perso11as quedan en total desamparo, asi como terceras pe! 

sonas afectadas. 

~lds adelante se harfi u11a propuesta para resolver esta si--

tuación qt1e es <le suma importancia. En la actualidad existe -

[ll) ldem, pp. IR )' 19. 
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una cantidad considerable de victimas afcctaJ¿1s er1 st1 perso113 

debido al tránsito vehicular. En la mayL1rín d(' los ca~os cJ -

conductor es el causante de estos delitos por cJ1con1.rarse en 

estado de ebriedad, circt1nstu11cia que agrava el ilicito. 

Por otra parte, el prin1er pfirrafo del articuJo 31 d~l Códi 

go Penal, ul disponer que "la reparación sc.•r;i fijada por los 

jueces scgú11 el dafto que sc:1 p1·eciso rcp11rnr, de ~c11cr<lo a 

las pruebas obtenidas en el proceso 11
1 les dirige a los juzga-

dores un mandato de primordial importallcL.1, tenú] t.•ntc.• a que 

se reedifique el ordc11 de las cosas, roto por el delito c11 

ofe11sa dircct:1 a la victima, pues es n &sta a la que atiende 

la ley con dicJ10 precepto. L¿1s consccucncins del ilicito so

bre la persona de la victimada deben cesar y rcpar:trse. Por -

lo qt1e se refj_erc a la prueba, se i11tegrarfi con el c6n1ulo de 

datos que se hayan obtenido dl1rante el proceso y la presunci~ 

nal humana, p11cs el juzgador, como los clemfis integrnr1tcs del 

grupo social, vive en u11 medio Jo11dc la cxp~rlcncia hace per-

cibir y comprender costumbres, tradiciones e incluso prejui-

cios, que debe sopes:1r para lograr un trato favorable a la s~ 

ciedad (12). 

5. Acuerdo del 2ó de abril <le 1991. 

Por Acuerdo nG1nero A/012/91 de fcclin ~b <le abril de 1991, 

(12) Cfr. íJcm, p. 2J. 
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publicado en el Diario Oficial de la federación el 7 de mayo -

del mismo año, ~\l. Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal decidió simplificar los trhmites relacionados con los 

delitos de trd11sito, nl ser creadas las Unidades Móviles del 

Ministerio Póblico, dependientes de la Dirección General de -

Averiguaciones Previas, para atender hechos probablemente de

lictivos, cometidos con motivo del trfinsito de vchiculos, 

asistiendo el Ministerio Pfiblico al lugar del suceso en forma 

inmediata con sus auxiliares como son el personal de Servi-

cios Periciales y la Policia Judicial. En los delitos de homi 

cidio el Ministerio Público realizari las primeras diligen-

cias, tales como inspección ocular, fe de cadáver, fe de ro- -

pas y objetos y demás que se requieran para la correcta inte

gración de la averiguación previa e incluso recabando declarE_ 

ciones de testigos presenciales en el lugar del acontccimien-

to; procediendo en términos de los articulas 94 al 124 del e~ 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. En -

el supuesto de que existan lesionados y éstos hayan sido tra3!. 

ladados a algún hospital, se solicitará se inicie la averigu~ 

ción previa practicando las diligencias procedentes, mismas · 

que serin remitidas a la Delegación Regional correspondiente, 

para su continuación y perfeccionamiento (13). 

(13) Dlt\RIO OFICIAL DE LA FEDERAClON. México, D. F., 7 de ma
yo de 1991. Pp. Z6-2S. 
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En base al Convenio de Colaboración y Cooperación Técnico

Operativo celebrado entre la Propia Procuradurin y diversas -

c.ompanías aseguradoras y una afianzadora, los involucrados en 

delitos cometidos coti motivo del trfinsito de vchiculos, po--

drin de inmediato obtener su libertad cauciona) y recuperar 

su automóvil cot1 s6lo presentar una tarjeta de acreditación 

que les scrfi proporcionada por dicl1as aseguradoras o afianza

dora al costo de doscientos ochenta y cinco mil pesos (14); -

11 Fianza-Seguro para el Conductor" con la que podrá cubrir con 

oportunidad el pago de la reparación del daño, siempre y cua.!!. 

do el monto a garantizar no rebase doscientos millones de pe

sos, bajo el Sistema Proliber. El Ministerio Público verific~ 

rá que la tarjeta del asegurado esté vigente para dictaminar 

la libertad del inculpado, la devolución del vehículo y la &.'! 

rantía de la reparación del daño, en los térmi.nos <le la Circ~ 

lar número C/001/91, expedida t:tmbi6n J>Or el Procurador Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal (15), 

De conformidad con el articulo 62 pfirrafo segundo del Códi 

go Penal para el Distrito Federal, todo lo anterior bcnefici~ 

ri a quien se vea implicado por imprudencia y con motivo del 

tránsito de vchic11los en lesiones compre11didas ei1 los articu-

los 289 y 290 del 1.:itado ordenamiento, siempre que el prcsun-

(14) LA PRENSA. México, ll. F., 27 de abril d~ 1991. Pp. 2 y 7. 
(15) DIARIO OFICIAL 06 LA FEDERAClON. M6xico, D. F., 7 de mayo 

de 1991. Pp. 29-30. 
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to responsable no se hubiere encontrado en estado d.c ebriedad 

o bajo ~1 influjo de estupefacientes u otras-substancias q11e 

produ:can efectos similares (16). 

Consi<leramos como antecedente inmediato de la tarjeta del 

Sistema Proliber a In Circular n6mero C/OOj/90, expedida por 

el Procurador General de .Justicia del Distrito Federal el 25 

de mayo de 1990, por la que se dan instrucciones a los age11-

tes del Ministerio Póblico, en relación al monto de las ca11--

cienes que deben otorgar los inculpados en los casos de deli

tos por imprudencia o no inte11cionales, para obtener su liber 

tad previa, que en su apartado segundo establece que para los 

casos de delitos c11lposos con motivo del tr5nsito de vehicu-

los, el agente del Ministerio Público que conozca de la uveri_ 

g11;1ci6n previa, bajo su mis estricta responsabilidad podri de 

jar en libertad al probable presunto responsable, mediante la 

caución correspondiente, siempre que el i11culpado no hubiere 

abandonado a la victima o no se l1aya encontrado en estado de 

ebriedad o bajo el i11flujo de estupefacientes, psicotr6picos 

o drogas enervantes. 

En el tercer apartado se senala el monto de las cauciones 

que irin de 50 a 150 dias de ~alario minimo vigente en el Dis 

tri to Federal (17). 

(lb) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edic. cit. p. 119. 
(17) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACJON. México, D. F., 25 de IR!': 

yo de 1990. P. 16. 
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SUMARIO: J. Código <le De fcnsa Social para el Estado Libre )' 

Soberano de Puebla. 
2. ·Código Penal pa ru el Estado Libre y Soberano de 

Coahuila. 
3. Código Penal para el F.studo Libre )' Soberano de 

México. 
4. Código Penal para el Esta<lo Libre y Soberano de 

Guanajuato. 
5. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo. 
6. Código Penal pa ru el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz. 
7. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa. 
8. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Michoacán. 
9. Comparaciones. 

Hemos seleccionado los ordenamientos penales de ocho esta

dos de la ReµGblica 1>ara hacer el a11ilisis de la regulación -

de la reparación del dafio para concluir con un estudio compa

rativo de todos ellos. El criterio de selección obedeció a 

que se consideró que es en ellos en donde mejor se regula la 

materia que nos ocupa. 

l. Código de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano -
de Puebla. 

El 24 de septiembre de 1986 el Gobernador Constitucional 

del Estado de puebla, Licenciado Guillermo Jimóncz Morales, -

someti6 a la consideraci6n del •1. Congreso del Estado la ini-
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ciativa de Código de Defensa Social para el Estado Libre y S~ 

berano de Puebla, turnando dicha iniciativa a la Corni:dón de 

Gobernació11, J.cgislaci6n, Puntos Constitucio11i1lcs, Jtisticia 

Elecciones, la que c11 scsjón pública celebrada en ese dia, 

presentó su dictamen proponiPn<lo ciertas modiJ-ic11cioncs a la 

iniciativa del Ejecutivo estatal, q11e fueron nprohadas. Puhll 

cado en el periódico Oficial del Estado el 23 de <licicn1bre de 

1986, entró en vigor el 1°. de enero de 1987, consta de 440 -

articulas y dos tra11sitorios (1). 

En este ordenamiento nos encontramos que en el Libro Prim~ 

ro, Capitulo Octavo, Sanciones y medidas de seguridad, no cs

ti con~empl¡1da la reparaci611 del dafto, porque ~sta no est5 

considerada como sanción. Sin embargo, e11 los articulas 104, 

105, 106 y 107 del Código de Defensa Social se ordena la cons 

titución de un fondo y de una ley para la reparación del dafio 

y protección a las victimas de los delitos; asi el articulo -

104 ordena que con las urnas q11e se obte11gan·de las multas im

puestas como sanciones o como conmutación de la pena de pri-

sión, se constituir& el Fondo para el Pago de la Reparación 

del Dafio. Por su parte, el articulo 105 estatuye que la Ley 

del Fondo para el pago de la Reparación del Dafic y Protección 

(1) NUEVOS CODIGOS DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla. Ed. Cajica. Puebla, Pue. Mex.1987. Pp. 9 y 10. 
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de las Victimas de los Delitos establecerá el organismo dire~ 

tor de ese fondo y ~ntre sus factiltades estarfin, la protec--

ción a quienes sufr::in daflos personales y a las víctimas direE_ 

tR5 e indirectas de los <l~litos; la facultad de autorizar a 

quie11 carezca de recursos econ6micos y se le haya concedido 

la conmutación, para que pague la multa en plazos y con inte

rés que no puede ser superior al legal; y el procedimiento para 

hacer efectiva la protección, la que serfi facultativa y no 

nbligatoria. 

El artículo 106 preceptúa que la protección de quienes s~ 

fran dnftos personales, comprender5 la inhumación en caso de -

muerte de la víctima y la atención de quienes dependían econ.§. 

micamente de ésta. 

El articulo 107 a su vez, dispone que cuando el Fondo ·in-

demnice total o parcialmente a quien sufra danos personales o 

proteja a las víctimas de un delito, se subrogará hasta el 

monto de sus erogaciones, en los derechos de ~stos, contra el 

deudor de la responsabilidad civil y contra la Aseguradora, -

en su caso (2). 

La Ley que crea el Fondo para la Reparación del Dafto y Pr~ 

tección de las Víctimas de los Delitos, se publicó en el Pe--

riódico Oficial del Estado el 6 de enero de l9R7, entrando en 

(2) Idem, pp. 62, 63 y 64. 
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vigor al dia siguiente, consta de 34 articules y 2 transito--

rios. 

Esta ley vie11c a rcglame11tar los artict1los del C6digo de -

Defensa Social señalados, de tal formn que ordena la creación 

del Fondo para el Pago de la Rcparaci6n del Dafto y Protecció11 

de las Victimas <le los Delitos, organismo con personalidad j~ 

ridica y patrimonio propios (artict1los 1°. a 3º.) , cuya fu11-

ci6n es otorgar protección a las personas que sufran dafios 

personales que no se deriven <le conducta delictiva, y a las 

victimas directas o indirectas de los delitos (articulo 4°.). 

Expresamente ordena el articulo 6° qt1c la protección a las 

victimas de los delitos que brinde el Fondo scri facultativa 

y no obligatoria (3). 

E11 ta11to que el artic11lo 11 establece restricciones al es

tablecer que no se conceder6 protección a personas que por su 

situación económica no la necesiten, a las afiliadas a instit~ 

cienes oficiales como IMSS, ISSSTE u otras semcja11tes ni a 

aqu~llos que cuenten con scg11ro qt1e cubra los beneficios que 

esta ley otorga. Se pretende con esta ley dar protección a 

quienes realmente lo necesiten, o sea, a los desprotegidos, 

así, se cumplen algunos de los fines del Estado, como son co~ 

tribuir a la realización de la justicia social. 

(3) ldem, pp. 499 a 503. 
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Consi<lera1nos encomiable los logros legislativos alcanzados 

en el Estado de Puebla, pues has ti1 donde sabemos es en la ún_! 

ca entidad federativa en donde minuciosamente se regula la r.s:_ 

paraci6n del dafio en una ley especial, pero ademis se va m5s 

allfr al tratar de protegerse a las victimas de los delitos. 

z. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Coahuila. 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado, nümero 84 de 

19 de octubre de 1982, el Código penal para el Estado de Coa

huila entró en vigor el 1°. de enero de 1983. Consta de 607 -

artículos y tres transitorios. Contempla la reparación del d.e_ 

no en la Sección Segunda del Capitulo VI del Titulo Quinto, -

artículos 53 fracción V y, 68 a 88. 

La reparación del dafio se hari a petición de la parte int~ 

resada (ofendido, personas que depcndian económicamente de ~1 

y herederos) (articulo 73), cuando es afectado en su patrimo

nio o haya sufrido dafio moral o se le cause algún perjuicio. 

Comparecerá ante el juez de la causa promoviendo todo lo nec~ 

sario para la cuantificación del monto, asegurar el pago y o~ 

tenerlo, solicitando el embargo precautorio en términos del -

Código <le Procedimientos Civiles local (articulo 76), que co~ 

siste en poner a disposición de la autoridad judicial el vehl 

culo Ll objeto co11 el que se cometi6 el ilícito (articulo 78); 



-So-

el juez valorará las prltebas aportadas por las partes, rcali-

zando un estudio minucioso y entonces dictar5 la resolt1ci611 

correspondiente [articulo 79}. La reparaci0n del dnfio moral 

scrA fijada, al prudente arbitrio del juez, tomando en cuent:1 

las caracteristicns del delito, l:t situación económica del 

obligado, la lesión moral st1fri<l3 por la victima y circu11sta~ 

cias personales de ésta. La 1·cpnraci611 del <lana moral no po-

dri exceder de cincuenta tantos de ln multa mis elevada que 

se determine para el delito por el cual se exige (articulo 

81). 

En el caso de que el juez a qua no ct1c11tc con las pruebas 

dir~ctas en los delitos de homicidio y lesiones respecto de -

los dafios materiales causados, se basar~ en lo displ1estu por 

el Código Civil del Estado, y a falta o por deficiencia de é~ 

te, a las que por riesgo de trahajo establezca la ley de la -

materia (artículo 80). 

Si el ofendido renunciare al pago de la Tcparaci611 del da

fio su importe pasari a favor del Estado (articulo 86). 

Queda expedita para quien no haga el reclamo de la repara

ción del dafio la viu civil, sirviéndole de titulo ejecutivo 

la resolución firme que condene al pago (articulo 88) (4). 

(4) CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES para el Estado 
Libre y Soberano de Coahuila. Ed. Cajica. Puebla, Pue. 
Mixico, 1986. Pp. 40 u 45. 
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3, C6dlgo Penal para el Estado Libre y Soberano de Mlxico. 

El Código Pc11al parn el Estado Libre y Soberano de M6xico 

vigente, su publicó en 1:1 Gncctn del Gobierno del l!sta<lo, el 

16 de enero de 19Bb y Fe de erratas en la mism3 Gaceta del 24 

de marzo de igual afio. Consta de 328 articulas y tres transi

torios. Contcn1pla Ja reparación del darte dentro del Capitulo 

IV, Titulo Tercero del Libro Primero, articulas 25 fracción -

III y, 29 al 40. 

Tienen derecho a la reparació11 del dano: el ofendido, des

cendientes, cónyuge~ las personas que dependan eco11ómicamente 

del ofendido y sus herederos (artículo 34); podrán reclamar -

su pago ante el juez que conozca de la causa dentro de la et!!_ 

pa de la instrucción 6nicamente, de lo contrario su importe -

se aplicará en favor del Estado (artículo 38). El juez valor!!_ 

rá las pruebas aportadas en el proceso y dictará la resolu-

ci6n correspondiente, tomando en cuenta el dafio causado, así 

como la capacidad económica del obligado; tratándose de daños 

patrimoniales serfi siempre por la totalidad del dnfio causado; 

la sentencia que se dicte sobre la reparación del daño, scrv_!_ 

ri de título ejcct1tivo para hacerla valer en el incide11te tJ -

juicio civil que corresonda (articulo 32). 

El juez a qua y el Ministerio Público, en los delitos de -

culpa, asegurarán de oficio los automóviles, camiones, así co 

molos objetos co11 que se cometió el delito, para garantizar 
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el pago de la reparación del dafto; pero si el propietario del 

vchiculo otorga \1na fianza satisfactoria, 110 se llcvar5 a ca-

bo dicl10 aseguramicr1to (articulo 40). 

En el caso de los delitos de l1omlcidio o lesiones. el jue: 

a 4uo, cuando 110 cuc11tc con las pruebas cspccific11s respecto 

al dafio causado, tomarfi como base la tabulación de indcmnjza

cioncs que fije la Ley federal del Trabajo y el sala1·io mini-

mo existente en la región, ;1plic5ndosc esta disposición ;1un -

cuando el ofendido fuere menor de edad o incJpacitado (artic~ 

lo 33). 

El juez impondri de oficio la reparación del <lafto al incul 

pado del delito, pero cuando sea exigible a terceros tcndr5 -

el carficter de responsabilidad civil y se tra1nitarft en forma 

de incidente, de conformidad con el Código de Procedimientos 

Penales estatal (artículo 30) LS). 

4. Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 

El Código Penal para el Estado de Guanajuato contempla a -

la reparaci611 del dafio en los articulas SO fracción 11 y, 54 

al 74. 

(5) COD!GOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES para el Estado 
Libre y Soberano de Mlxico. Ed. Cajica. Puebla, Pue. M&x. 
1987. Pp. 32 a 37. 



-sv-

La rcparaLión del daño se hará efectiva de oficio en favor 

del ofcn<li<lo, cónyuge o concubina, así como de sus <lescendie!! 

tes y nsce11die11tes en primer grado, por el juez del proceso, 

en términos del Código Civil del Estado. El ofendi<lo podrá ºQ 

tar por rcclam¡1r la responsabilidad en la jurisdicción civil, 

sirviéndoh• de titulo ejecutivo la resolución firme que cond..!:_ 

ne al pago. En este coso cesara el procedimiento ejecutivo 

oficioso (articulo 74). Ahora bien, si el ofendido renunciare 

al pago de la reparación del dafto pasari a favor del Estado -

(articulo 6Y). 

EL juez tiene la facultad de fijar el pago de la rcpara-

ción del dano tomando en cuenta los elementos obtenidos en el 

proceso (artículo 61). Si se tratare del resarcimiento del da 

fto moral el juzgador ton1ari ~n cucntn las características del 

delito, la situación econ6mica del obligada, la lesió11 moral 

sufri<la por la victima y las circunstancias personales de és

ta (educación, sensibilidad, cultura, afectos y demás simirarcs) 

la reparación del daño no podrá exceder de noventa días de SE_ 

!ario del obligado¡ a falta de pruebo se considerar& conforme 

al salario mínimo de la región; si se trata del dafto material 

el resarcimiento que perciba el ofendido no seri menor de un 

vig6simo ni mayor de un medio del importe del dafto moral (ar

ticulo 70). 

Cuando In reparación del dafto sea exigida a terceras perso-
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nas tendrfi el car5cter de responsabilidad civil y se trun1it~ 

rfi en los t6rminos del Código de Procedimientos f>cnalcs [arti 

culo 54). 

El juez a qua tendrfi la facultad ¡>ara asegurar de oficio 

los bienes del inculpndu: auton16vil, cumiór1 u otros ol1j~tos 

de uso lícito con que se cometió el delito, propicdud del ac!!. 

sado, para garantizar el pago de ln reparación del duna; ¡>erb 

si se otorga caución suficiente no se llevnrfi a cabo o se le-

vantari dicho ascguramic11to lDrticulo 64). El ejercicio de la 

acci611 penal o la formulación de L:1s co11clusioncs actisatori3s 

realizadas por el Ministerio Público llevan implicito dicho -

aseguramcinto [articulo 62). 

En el caso de que el jltez a t¡uo no cuente con las pruebas 

especificas respecto del <lana causado en los delitos de lesi~ 

nes y homicidio, tomará como base el salario minirno vigente -

en el lugar donde resida la victima y las disposiciones que 

sobre riesgos Je trabajo establc:ca lo Ley de la materia (ur-

ticulo 63). 

Las personas l¡uc hubiere11 erogado gastos a favor del ofc11-

dido, tcndrfin derecho a c¡uc se les pagt1c lo erogado (articu--

lo 60) (6). 

(6) COD!GOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES para el E•Lado 
Libre y Soberano de c;uanajuuto. Ed. Cajic¿1. Pt1cbla, Pue. 
México, 1987. Pp. 35 a 43. 
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s, Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

El Código Pt'nnl del Estado de llillalgo regula la reparación 

del dafto en el Libro Primero, Titulo Segundo, Capitulo V, ar

ticulas 25 fracción V, y 30 nl 42. 

El juez. impon<lr;í de oficio al responsable del delito la r~ 

paración del daño y, cuando se exija a terceros, tendrá el e!!_ 

ricter de responsabilicl~d civil y se tramitar& en forma de un 

incidente en los términos del Código de Procedi1nicntos Pena--

les del Estado [articulo 31) (7). 

El juez a qua, en los delitos culposos, tiene la facultad 

de asegurar de oficio los camiones, automóviles u objetos de 

uso licito con que se cometió el delito y sean propiedad del 

rcspcnsable, para garantizar el pago de la reparación del <la

na; pero si el propietario otorga fianza bastante para garan

tizar el pago, se levantari el asegura~ier1to decretado (artí-

culo 42) (8). 

En caso de que el juzg:1dor no posea pruebas especificas 

respecto del d:iilo causado en los delitos <le lesiones y homicl 

dio, tomará como base la tabulación <le indemnizaciones que fi 
je la Ley federal del Tr~bajo y el salario minimo existente 

(7) CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES para el Estado Li 
bre y Soberano de Hidalgo. Ed. Cajica. Puebla, Pue. Mlxi-= 
ca. 1986. P. 28. 

(8} ldcm, p. 35. 
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en la regi6n; aplicfi11<losc dicl1a dis11osi~ión attn cua11<lo el 

ofendido fuere mc11or de cd¡1d o i11cripacitado (itrticulo 3 11)(9J. 

Si el ofendido renuncia nl pago de l;1 repa1·aci6n del dnílo, 

el importe pas:1rfi ¡1 favor del Est:1do (articuJc1 40) (lOJ. 

Se considera que la reparación del da~o es prefc1·cntc :1 

cualquiera otra obligación que hubiere contraído el obligado 

(artículo 38) (1 l). 

6. C6digo Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracru:. 

El Código Penal para el Estado de Veracruz contempla a la 

reparación del dafio en el Libro Primero, Titulo 111, Capit.ulo 

VI, articulas 40 al 51. 

Este código prcvó lo sanci611 pecuniaria, misma que compre~ 

de a la reparación del dafio y a la multa, con10 la regulan los 

códigos penales de Guanajuato y del Distrito Federal. 

El legislador vcracruzano establece que la reparación del 

dafto tiene carictcr tle sanción pública, y es impuesta ·por el 

juzgador al delincucntl'!, quien tiene la obligación de cumpl i!_ 

la. Cuando es exigible a terceros adquiere el carfrctcr de 

responsabilidad civil, debiéndose tramitar en forma inciden--

(9) ldem, p. 29. 
(10) ldem, p. 32. 
(11) ldem, p. 31. 
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tnl en término~ <lcl Código de Procedimientos Penales del Est}! 

do (articulo 41) (12). 

Cuando p1·oceda la rcparació11 del dafio, el Ministerio Jlúbli 

ca tic11c la facultad de cxigirl;1 de oficio al inculpado en f! 

vor del ofc11dido o <le sus dependientes económicos, asi como -

de sus l1erc<lc1·os scgG11 sea el c11so (articulo 47). 

Durante el proceso el juez a qua valorará las pruebas obt~ 

nidos por las partes, tomarfi en cuenta el dafio ocasionado asi 

como la capacidad económica del obligado para dictar la reso

lución respectiva (articulo 43). 

Cuando el j11zga<lor haya dictado sentencia condenando al de 

lincuentc al pago de la reparación del daño y éste no alcance 

a cubrirla con sus bienes o su trabajo, el reo liberado segui_ 

ri sujeto a pagar la parte que le falte; la autoridad a quien 

corresponda el cobro podrl fijarle plazos para que efectúe el 

pago, pero no podrán exceder de dos años (artículos 50 y 51). 

Cuando el ofendido renuncie al pago de la reparación del -

daño, éste pasa1·á al Estado (artículo 40 último párrafo) (13). 

7. C6digo Penal para el Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

El C6digo Penal para el Estado Libre y Soberano de Sinaloa 

(12) COD!GOS PENAL Y DE PROCEllIMIENTOS PENALES para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz. Ed. Cajica. Puebla, Pue. -
México, 1989. P. 27. 

(13) Jdem, pp. 28 a 31. 
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fue public:i<lo en el Periódico del (;ol>ii::-n;o Constituciona1 del 

Estado el 14 de noviembre de 1980 y cntr6 en vigor ¡¡} dia si

guiente. 

Este C6digo deroga al anterior, del 15 de abril de 1940. 

Al realizar el estudio correspondiente a la repnr:1ci6n del 

dafio, el legislador del J~stíldo la conteinpla en 01 Libro Prime 

ro, Título Cuarto, dL"' las Penas y Mctlidu~ <le Seguridad, Capít~ 

lo IV, denominado Sanción pcc~niaria, prevista en los articu-

los 24 al 3·1. 

La rc¡1araci6n del da~o será c~igida <le oficio ¡>or el ~lini! 

tcrlo Público al responsable del delito (articulo 29) (14). 

El juc: tiPnc la facultad para fijar el pago· de la repara

ci611 del <lana al rcspo11sable, de ¡1cuerdo con las pruebas obt! 

nidos en el proceso y atendiendo a la capacidad ccon6mica del 

obligado a pagarla. Cuando el <lana es causado por delitos im

prudenciales el Ejecutivo estatal reglamentará, sin perjuicio 

de la resolución que dicte la autoridad judicial, la forma en 

que administrativamente deba gara11tizarse la reparación, me-

<liante seguro especial (artículo 26) (lSJ. 

Cua11do no alcn11cc a cubrirse la responsabilidad pcc1111inria 

con bienes o trab;1jo del responsable, el reu liberado scg11irfi 

(14) COU!GO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES para el Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa. Ed. Cajica. Puebla, Puc. M.ª
xico, 1990. r. 25. 

(15) Idem, p. 23. 
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obligado a pogar la parte que falte (articulo 33) (16). 

Cuando la rep~ració11 del dano sea exigida a terceros rid-

q11iere cnrflcter de respo11sahili<lad civil y dcbcr5 pomovcrse -

h¿1sta antes de que se declare cerrada la instrucción ¡>ar me--

dio de un inci<lente, e11 t6rn1inos del Código de Procedimientos 

Penales loco! (artículo 24). 

Si el ofendido rc11uncia a la reparación del dano, el mo11to 

a pagar pasará a fovor del Estado (artículo 30) (l 7). 

S. Código Pcn~l para el Estado Libre y Soberano de Michoacfin. 

El Código Penal para el Estado de Michoacln contempla la -

reparación del dafio en los articulo 30 al 42. 

El juez fijari el dano material ocasionado por el infrac--

tor a favor del ofendido, tomando en cuenta las pruebas apor

tadas en el proceso; pero cuando se trate de <lana físico caus!!_ 

do al ofendido, que le produzca la muerte, inc11pacidad total 

pcrm:1r1entc, parcial permanente, total temporal o parcial tem-

poral, y que el juez no cuente con pruebas, la cuantía de la 

reparación se <lctcr~i11ar5 atendiendo a las disposiciones que 

sobre riesgos fije la Ley Federal del Trabajo; si el ofendido 

no percibe utilidad o salario o no pueda determinarse éste, -

(16) Iucm, p. 26. 
(17) Idcm, p. 2S. 
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el monto de la reparación se fijarft de ncltcrdo al salario mi

nimo vigente en el lugar de residencia del 111ismo (artículo 32) 

(18). De igual fornw, fijará el daho moral tomando en cuenta 

la lesión moral sufrida~· la capacidad económica <ll•l obligaJo 

(artículo 33). 

La repar:1ción del <lnfio se cubrirfi con los biv11cs dpl 1·cs--

pensable y subsidiarianw·nte cou el import" dt"! la caución quL? 

se otorgue parn que aqu61 obteng;1 su libertad; si lo :111tcrior 

no alcanza a cubrir el pago total de la repa1·ació11, el juez -

podr5 fijarle plazos par¡1 'tuc pague la parte qttc f:1lta de ia 

reparación del daílo en un tórmino 110 mayor de un ~no (nrtict1-

los 40 y 42). 

El ejercicio de la acción penal trae consigo pedimc11to de 

aseguramiento de bienes del inculpado, formulación de conclu

siones a~usatorias y solicitud de conde11a al pago de la repa-

ración del <lano (artículo 39). 

Lo obligación de pagar la reparaci611 del·daflo es prcfcrcn-

te a ctlalquicr otra obligación que el infractor haya contrai-

do con posteriori<l'1d a la comisión del delito (art. 37) (l9). 

Estimamos que el legislador mlchoacano se preocupó más por 

el ofe11<lido y sus <lcpc11di~ntcs econ6micos, al establecer c11 -

forma clara y precisa lo relativo al dafio fisico que sufren 

(18) CODlGO PI:NAL PARA EL I:STADO LIBRE Y SOBEit\NO DE MJCllOA-
CAN. Ed. Porrúa. Mé).ico, 1990. P.l·I. 

(19) Jdern, pp. 15-16. 
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los ofendidos, dando a los juzgadores lus pnt1tas necesarias a 

seguir, según sea el caso. 

9. Comparaciones. 

En este inciso se inte11t;1 establecer referencias comparat! 

vas de los códigos penales de los estados antes n11alizaclos, -

en base a los preceptos de esos ordenamientos que regulan la 

reparación del daño. 

- En algunos Estados la r~¡1aración del dafio Ja ubjca1l den

tro de penas y medidas de seguridad: códigos penales de los 

estados de ~lóxico, Hidalgo y Sinaloa; otros los ubican como 

sanción pecuniaria: Vcracruz, Guanaju~to y el Distrito Fcclc-

ral. Cabe mencionar que el Estado de Sinaloa da il la repnrn-

ción del daño el nombre de sanción pecuniaria derivada del de 

lito. 

- C~ando la rcparaci611 del dafio es realizada por el delin

cuente, se considera por tres estados como simple sanción: 

Coahuila, Estado de México e liidalgo. Los códigos penales de 

los est;1dos de Guanajuato, Veracruz y Michoacfin consideran 

que tiene el carácter de sunción pública, y el Estado de Sin~ 

loa los considera además como de orden público. C11ando es ex! 

gida a terceros, tendrfi el carácter de responsabilidad civil 

para todos los estados. tramitándose de manera incidental en 
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t&rminos del Código de Procedimie11tos Penales de cada estado. 

- Varia u11 lJuco en cu;t11to al resarcimiento que comprende -

parte Je la reparación del dafio; el Estado de ~lidalgo lo nom-

br~ ln<le1n11izaci6n del <laílci materia] y moral ca11sado al ofcndi 

do y sus fa11tiliarcs, coinciJicndo c11 esto tambi611 el Estado -

de Sinaloa. Todos los estados concuerdan en que la reparación 

del dafio va a compi·ender la restitución de la cosa obtenida -

por el delito. 

- Es importante ~enalar que se prcv6 el aseguramic11to de -

objetos licitas con que se efectúan los delitos culposos. Se 

asegurar&11 de oficio para gara11tizar el pago de la reparación 

del dano por conducto de la autoridad judicial. En el caso 

del Estado de México ser& por intervención del ~lini.sterio P6-

blico. Verucruz y Michoac5r1 no lo contemplan, lo dan por con

tenido en las conclusio11cs del Ministerio Pfiblico. 

- Se asemeja mucho al de1 Distrito Federal el Código del -

Estado de Sinaloa ten los t6rrninos en que cstfi regulada la re

paración del dnño, ya· que el Ejecutivo, del Estado o Fcde:al, 

rcglarn~nta1·fi, sin 1>crjuicio de lo que resuelva el juez, la 

forma en que administrativamente deba de garantizarse median

te seg11ro especial la reparación del daho. 

- E11 los delitos de lesiones y homicidio la cuantia de la 

reparación del ciafio se harfi atendiendo al Código Civil del Es 

tado r a los riesgos de trabajo: Coahuila. lin el Estado de M~ 
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xico se basar& en la tabulación de indemnizaciones de la Ley 

Fe<lcrnl del 1'rabajo y al salario minimo, coincidiendo con Gu~ 

najuato, Hidalgo y Sinaloa. Vcracruz no 10 contempla. Michon

cán nos habla de daño físico, a falta de pruebas en la repara

ción del dai'l.o, se Unsnrá en la Ley Federal del Trabajo hacic!! 

do una regulilci611 mós amplia. 

Sirve de título ejecutivo la resolución que condene al -

pago de la reparación del daño en la jurisdicción civil. 

En caso de que el sentenciado no pueda cumplir en su to

talidad con el pago de la reparación del dafio, se le fijarl ' 

un plazo o término que no excederá de dos afias. En algunos e~ 

tados el plazo es menor. 

- Todos los estados cóntemplan que la reparación del daño, 

cuando sean varios los responsables, será de manera mancomun~ 

da. 

Todos coinciden en quienes tienen derer.ho a la repara:

ción del daño: ofendido, cónyuge, ascendientes, descendientes, 

herederos, etc. 

- Consideran todos los códigos penales analizados que la -

reparación del dano debe ser preferente a cualquier otra obl! 

gación. 

- Concuerdan todos los código penales estudiados que en e~ 

so de que renuncie el ofendido al pago de la reparaci6n del -

daño, ésta pasará a favor del Estado. 
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- Unicamcntc en el C6digo Pe11nl del Estado de Coahuila l¡1 

reparación del dnfto procederá a petición de la parte intere

sada. En los dcmfis seró de oficio. 
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MARCO JURIDICO REFERENCIAL DE LA REl'ARACION DEL DAflO. 



SUMARIO: l. Código Civil para el Distrito Fcdel'"l. 
2. Ley Federal del Tnbajo. 
3. Código Penal para el IJistrito Federal. 

4. Código de I1roccdi1nicntos Pe11ales para el Distri

to Federal. 

l. Código Civil para el Distrito 1:edcral. 

Inicialmente analizaremos los articulas 1913, 1915 y 1934, 

en virtud de que son las disposiciones que no5 darán luz des

de el enfoque de esta materia sobre el tema que nos ocupa. 

Establece el articulo 1913 Je! Código Civil para el Distr.!_ 

to Federa 1: 

''Cuando una persona hace uso de mecanismos, ins
trumentos, aparatos o substancias peligrosas por si 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su ria 
turaleza explosiva o infl<Imablc, por la energía <le 
la corriente eléctrica que conduzcan o 1>or otras 
causas análogas, estii obligada a rcspon'dcr del dafio 
que cause, aunque no obre ilicitamcntc, a no ser 
que demuestre que ese <lafio se produjo por culpa o -
negligencia inexcusable de la víctima 11 (1). 

El articulo ~nteriormcnte transcrito se refiere a la res--

ponsabilidad objetiva y a la teoría del riesgo creado; es de-

(1) lNSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURJDICAS. UNAM. Código Ci-
vil p:1ra el Distrito Federal en materia Común y para tod:1 
la República en materia Federal. Comentado. Miguel Angel 
Porrúa. México, 1987. T. lV, p. ó6. 
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cir, responsabiJ ida<l en el sentido de que para que la misma. opere 

no se rcqui~rc la existencia de ct1lpa alguna. El legislador 

dispone que cua11do se h~cc uso de mecanismos peligrosos, en 

el tema que no~ ocupa un vehjculo automotor, se estd obligado 

a respondci· del dafto que cause, aunc¡uc no se obre ilicitamen-

te. 

La doctrina scfiala que ¿1 f1Jndan1ento de la responsabilidad 

objetiva es el princlpio de la equidad gen~ricu; o sea, es de 

justicia y equidad qt1e quien pretenda las ventajas de una ca~ 

modid~d, tenga las desventajas de la obligación de reparar 

los daftos que el uso de su comodidad cause. 

La jurisprudencia n1exicar1a ha sostenido que l~ responsabi-

lidad objetiva es independiente de la culpabilidad del agen-

te (Z). 

Los elementos de la responsabilidad objetiva son: 1) Que -

se use un mecanismo peligroso; 2) que se cause dano; 3) que -

haya una relación de causa efecto entre el hecho y el daño; -

4J qu0 no exista culpa inexcusable de la victima, basta que 

al usarse un mecanismo peligroso se cause daño para que el titu

lar del mecanismo (automóvil) esté en la obligación de repa-

rarlo, teniendo el propietario del mecanismo peligroso la ca.!. 

ga de probar para poder excluirse de la responsabilidad. Se -

(2) SEMANARIO JU!l!CIAL DE LA FEDERACION, Apéndice al. 1917-85. 
Cuarta Purt~, Tercera Sala. Tesis jurisprudencia! núm.266. 
p. i 58. 



-74-

requiere probar culpa o negligencia inexcusable de la vict! 

ma (3). 

La r~sponsabilidad civil objetiva no se refiere sólo a la 

persona fisica que manója los mecanismos peligrosos, sino que 

comprende tambi6n a la persona moral que los pone al servicio 

público y ria se requiere ql1c en el manejo se obre ilicJ.tamcn-

te, pues aunc¡ue l1aya un obrar licito no podr5 eximirse de la 

responsabilidad (4). 

El articulo 1915, por su parte, precept6a que la repur¡1-

ci6n del <lana debe consistir a elección del ofendido en el 

restablecimiento de la situación anterior, cuando esto sea p~ 

siblc, o e11 el pi1go de dartos y perjuicios. 

Esta Jisposició11 consagra las co11secucncias del acto <lafio-

so que, entre otros, puede ser causado por los riesgos de la 

rcponsahilidad objetiva. El principio general scrfi que quic11 

cause dafio debe repararlo. La disposición que comentamos fa-

culta a la víctima a elegir entre el restablecimiento de la -

situaci6n anterior, de ser esto posible, o el pago de dafios y 

perjuicios. Cabe recordar 11ue los danos son disminución patr! 

monial que se ha sufrido y los perjuicios de cesaci6n de go--

nancias lícitas 

(3) ldem, tesis 267, p. 759. 
(4) Jdem, tesis jurisprudencial nfirncro 261 y tesis relaciona

das, pp. 741 y ss. 
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El propio artículo 1915, en su segundo párrafo, seflala u 

las victimas afc~ta<lns en su persona desde dos hipótesis: 

- Cl1an<lo se produce ¿11 of~ndi<lo o vittima una alteración -

en su orga11ismo 4l1e 11roduzca incapacidad total permanente, 

parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el gr~ 

do de la rcpar:1ció11 se dcterminnrft atendiendo ~1 lo tlispucsto 

por la Ley Federal <lcl Trabajo. Para establecer dicha indemn.!_ 

z.acián, se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo -

diario mis alto en vigor en la región que se extenderi al nfi-

mero de días que para cada una de las incapacidades mencionadas s~ 

ftala la Ley federal del Trabajo. 

Cunndo se produce la muerte, la indemnización correspon-

derá a los herederos de la víctima (5). 

Lógicamente en caso de muerte la indemnización correspondE_ 

rá a los herederos de la víctima, los cuales estarán legitim.!!_ 

dos procesalmente, demostrítndo su carácter de herederos sin -

necesidad de la apertura del juicio sucesorio correspondicn-

te, pues se tiene derecho a la herencia desde la muerte del -

autor de la misma, como a un patrimonio comfin. 

Por filti1no, el articulo 1934 establece el ~irmino para que 

prescriba la acci611 de reparación del dafto que es de dos afios 

contados a partir del día en que se haya causado éste. 

(5) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR!D!CAS. UNAM. Op. cit. p. 
68. 
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La reparación del dafio a la victi1nJ ne¡ e~ violatoria Je g~ 

ranti~s porque remite a Ja J,ey Federal dcJ Truhíljo, en cuanto 

a i11dcn111izacio11es, a 4uicncs han sufridu alglllttl lcsió11 o da110 

o, en su caso, a terceros con legítima representación para TE_ 

clamarla. 

2.- Ley Federal del Trabajo. 

El legislador formuló una tabla de valuación de incap~cid~ 

des sefialada en el articulo 514, dentro del Titulo Nove110 de

nominado "Riesgos del Trabajo" en la Ley Federal del Trabajo, 

en virtud de la existencia del grado de alteración que ha11 su 

frido las personas en algunos de sus órganos con motivo de 

los accidentes y eitfermedades a que est~n exi>uestos los traba 

jadores en ejercicio o con 1notivo del trabajo. En relació1~ a 

núestro tema, la incapacidad que sufra alguna persona con mo

tivo del tránsito vehicular que le produzca incapacidad tempE._ 

ral o parcial, "total o la muerte, el grado de la reparación -

se determinará ate11diendo a lo dispuesto por la tabla de va

luación contenida en la Ley ~cdcral del Trabajo, por lo que -

debe tenerse en cuenta para la pérdida de algún miembro supe

rior o inferior, pérdida de la movilidad articular, disminución 

de los movimientos por lesiones artil..:ularcs, tendinosas o mu~ 

culares~ luxaciones que no puedan ser resueltas quirúrgicamen

te, parálisis completa o incompleta (parc~ias) por lesiones de 
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nervi.os pcrif6ricos, etc. (6). 

Cabe ¡1rccisar t1uc, e11 c¡tso <le p6rdida total o permanci1tc 

toLal de algún micn1bro vititl que resulte <le un accidente de 

tránsito, y que dicho micmhro sea indispensable para el dese~ 

peño del tr¡1bajo u oficio de la victima, a Esta debe resarcir 

selc con el 100\ de 1¡1 i11dcmnizació11 total y cubrirlo media11-

te otra in<lcmniz¡tci611 de garantia fijada por un seguro que se 

analizar~ en capitulo posterior. En caso de que la victima 

del accidente de trfinsito sufra de alteracio11es traumiticas a 

consecuencia d~l golpe o p6r<lida parcial o temporal de sus fa 

cultadcs me11talcs, debe resarcirselc tambión et1 los términos 

señalados. 

3. Código Penal parn el Distrito Federal. 

El legislador regula la reparación del daño en los artícu

los 30 al 39 del Código Penal para el Distrito Federal. 

El nrticulo 30 establece lo que comprende la reparación 

del daño: la restitución o pago de la cosa obtenida por el de 

lito (fracción I); la indemnización del <lana material y moral 

y de los perjuicios causados (fracción II), pero no se ocupa 

(6) LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. Secretaría del Trabajo y Previ·
sión Social. México, 1989. Pp. 1136 y ss. 
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de la indemnizílci6n del dano material fis1c~· ~ul;i~o ¡101· 1:1 -

victima como 11cridas, escoriaciones, contusio11cs, fractu1·as, 

dislocaciones, quema<l11ras o toda altc1·nci6n de salud Sl1triJ:1 

por el organismo humano; por 6ltimo, tratfi11dosc de delitos e~ 

metidos por servidores públicos la rcparaciú11 JL·l d.:iilo abare.!:_ 

rfi la rcstituci6n de la cosa y hasta dos ta11tos de su v¡1lcr -

(fracción 111) (7). 

El articulo 30 Bis seílala n las personas que tienen dcrc-

cl10 a la reparación del dafta en forma preferente: ofendido, 

c6ny11gc supérstite o concubinario e hijos me11orcs de aqu61. 

Por su parte, el articulo 31, e11 su primer párrafo, esta--

blecc que la reparación del dafio ser5 fijada por el juez a 

qua, scg6n las pruebas obtenidas durante el proceso. En cua-

to al pfrrrafo segundo, ordena que el Ejecutivo Federal regla

mentar5, para los casos de reparación del dafto causado por d~ 

litas imprude11ciales, sin perjuicio de ln resolución que die-

te la autoridad judicial, la forma en qt1e deba garantizarse -

mediante seguro especial dicha reparación. ~lasta donde snbe-

mos esta disposición a la fecha no ha sido cumpli<l;1, pues en 

la practica no existe ningfin seguro especial que gar;1ntice la 

reparación del dafio causado por delitos culposos o impruden--

(7) CODIGO PENAL para el Distrito Federal en materia du Fuera 
Camón y para toda la Rcpóblica e11 mnteria de Fuero Fede-
ral. Edics. Delma. México, 1991. P. 14. 
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cialcs. 

El articulo 32 en sus seis fractioncs scftal;1 a las persa-

nas obligadas a la reparaci6n del duna: ascendientes, tuto--

res, directores de i11ternados, duenos <le empresas, sociedades 

o agrupaciones, incluso el Estado. Consagra la responsabili-

dad civil derivada de la patria potestad, la tutela y la rcla 

ci6n de superioridad en razón de cnscnanza, trabajo o indus-

tria. 

El articulo 34 establece, en su primer p5rrafo, que la re

paración del dano que deba ser hecha por el delincuente tcn-

drá el carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el 

Ministerio Público, pudi.endo coadyuvar con éste el ofendido o 

su legítimo representante, en términos de ley. En su segundo 

p&rrafo ordena que la reparación del dafto que deba exigirse a 

terceros tendrá el carácter de responsabilidad civil y se tr!!_ 

mitará en forma incidental en los términos del Código de Pro

cedimientos Penales; y el tercer párrafo prevé que cuando el 

ofendido no obtuviese la reparaci611 del dano, podrá recurrir 

a la vía civil para reclamarla. Consideramos discutible esta 

regla, la reparación del dafio debe gestionarse por via penal 

y no por via civil, pues en el caso de delitos de lesiones y 

homicidio, en los que se absuelve al acusado del pago de la repara

ción del dallo, ya sea porque el juez no haya considerado relevan-

tes las pruebas aportad;ls en el proceso, tales como recetas -
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médicas, gastos de hospitalización, gasto~ de funeral, o por

que no se presentó oport11nnmente el m6dico que expidió las re 

cetas o porque el dueíio o representante de la funeraria no 

asistjó a la audiencia previo citatorío, t1ue<ln11<lo el ofendido 

o terceros desamparados y desprotegidos al tratar de hacer 

efectivos los pagos reclamados; por la via civil va11 a res11l

tar m5s tardios, de ahi que deba exigirse sea resuelta en la 

misma via ¡1ara evitar p6rdi<las i11fr11ct11osas de tiempo y dine

ro, que con la pe11n corporal del infractor no resuelve su si

tuación el ofendido, por lo que debe exigirsele desde la ave

riguación previa al inculpado, una garanti~t considerable que 

sea suficiente para resolver momentáneamente la situaci6n por 

la que atraviesa dicho ofendido. 

El articulo 35, en el primer pirrnfo se ocupa de la distr! 

bución del importe de la snnci6n pecuniaria; entre el Estado 

y el ofendido, al primero se aplicará el importe de la multa 

y al segundo el de la reparación. El tercer·pfirrafo ordena, -

11si la parte ofendida renunciare a la reparación, el importe 

de ésta se aplicará a 1 Estado", la renuncia a la reparación -

del dafio deberi ser hecha por el ofendido y constar fel1acic11-

tcmentc en autos, mediante la correspondiente declaraci6n o -

escrito, ratificado judicialmente. No requiere estar circuns

tancialmente fundado, basta la explicita y categórica manjfe! 

tación al caso. 



-81 -

El ~1·ticl1lo 38 preceptúa que <le no cubrirse la responsnbili-

dnd pecuniaria con los bienes o trabajo en prisión del respo.!! 

sable, el reo lihcrnclo seguir5 obligado a pagar la parte que 

falte, 

El articulo 39 prevé Ja posibilidad de que el juez conceda 

plazos para el pago de la reparación, teniendo en cuenta el -

monto del <laílo y la situación económica del obligado) plazos 

que en conjunto no podr5n exceder de un ano (8). Este precep-

to nos pnrccc por Jemfis razonable, pues se tiene la i11tenci6n 

de otorgar las mayores facilidades al respo11sable de la repa

rac ió11 para que cumpla con la obligación de cubrirla. 

4. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Estudiaremos en las siguientes pfiginas la reparación del -

daño en el procedimiento penal, que se encuentra regulada en 

los articulas 532 al 540, correspondientes al Titulo Quinto, 

Capítulo VII denominado "Incidente para resolver la repara

ción del dano exigible a terceras personas'' del ordenamiento 

adjetivo. 

Estas disposiciones establecen que la reparación del daño 

exigible a terceros, seg6n el articulo 32 del Código Penal, -

(8) Idem, pp. 15 y 16. 



debe promoverse ante el juez que conoce de la ncció11 penal, 

siempre que 6ste no J1aya declar¡1do ce1·ra<ln In ir1str11cci6n. 

La responsabilidad civil no podr~ declararse sino a ir1sta~ 

cia de la parte ofendida. 

En el escrito que inicie el incidente se expresar&n los h~ 

chas que hubieren originado el dafio y se fijar5 co11 precisi611 

la cuantía de 6ste. Con el escrito y <locu1nc11tos que lo acomp~ 

nen, se dará vista al den1andado por tres <lías, t1·anscurridos 

los cuales se abrirá el incidente a prueba por quince d1as si 

lo pidiere alguna de las pn1·tcs. 

De no comparecer el demandado o transcurrido el periodo de 

pruebas, el jue:, a petición de cualquiera de las partes, de~ 

tro de tres dias, oir5 en audiencia verbal lo que éstas qui--

sieren expresar para fundar sus derccl1os, en la misma audicn-

cia declararfi cerrado el incidente que fallari al mismo tiem

po que el proceso o dentro de ocho dias, si en éste ya se hu

biere dictado sentencia. 

Cuando el interesado en la responsabilidad civil no promo

viere el incidente, después de fallado el proceso, podrá exi

girla en t6rminos del Código de Procedimientos Civiles y ante 

los tribunales civiles (9). 

Con suma preocupación y tristeza, nos damos cuenta, siem--

(9) OBREGON llEREDJA, Jorge. Op. cit. pp. 290 a 300. 
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pre que escuct1amos la notificaci6~ de una sentencia pe11al, 

que se absuelve por lo reg11lar al reo de la rcpar¡1ci6n del da 

flo. Al a11alizar dicha resoluci6n y buscar .el considerando re! 

pectivo, casi se pierde por lo insignificante, porq11e el juc! 

en el estudio del proceso tiene muy poca información cr1 autos 

que le permita argu1ncntar sobre la procedencia de la repara-

ción; es mfis, la mayoria de las veces ni sil¡Uiera se ha ejer

citado, menos puede haber justificantes que le permitan al 

juzgador conde11nr ~1 pago de ella. Esto es lo qt1e nos l1a 111ov! 

do a reflexio11ar sobre la repuración del dafio, llegn11do a la 

conclusión de que deben ser reformados los articulas 532 al -

540 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, en virtud de que la reparación exigible a terceras pe~ 

sanas debe hacerse de oficio dt1rantc el proceso y fijarse el 

monto o cuantía en 1a sentencia condenatoria a fin de evitar 

pérdidas de tiempo, además de que las personas afectadas des

conocc11 el incidente contra el reclnmo a terceras pcrso11as y 

eso les causa perjuicios que, en muchas ocasiones, pueden ser 

irreparables y tal vez, en su momento, sea tardia la referida 

reparación. 

Por las razones anteriores, el legislador debe decidir que 

la acción de reparaci611 del dano se tramite siempre en la via 

penal, con el fin de que no siga J1abiendo perjui~ios al indi-
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viduo, ni se sigan violando sus garantias y que la i11stitu

ción del Ministerio PGblico ponga verdadera ¡itc11ci611 y cuida

do, asi como el juez, para hacerla efectiv:1. De esta ma11er:1, 

no se abandonaría ¡11 ofcn<li<lo y se le protegería cficazn1entc, 

sin arrebatarle un dcrccl10 que por lo regular se nulifica e11 

la práctica. 

Al respecto, el proccsalist<1 .Julio Acero sostiene que: "El 

equiparamie11to del derecho de reparación del delito con una 

acción meramente civil, ha sido el fracaso mis rotu11do de 

nuestro procedimiento en México. Nadie, salvo contadlsimas ex 

cepciones, ejercita la acción civil. Las infelices victimas -

del delito son en Sll mayoria parte indigente, ignorante, de-

samparada. Ir a decirles después de que han sido heridas, ro

badas o ultrajadas, que hagan gastos, que pierdan su tiempo -

en mil trdmites, que se pongan en manos de temibles abogados, 

para que sólo asi pueda pag6rseles lo que se les robó o curiE 

seles lo que les imposibilitó; es una vcrdatlera iniquidad. 

Por otra parte se repite sobradamente que 'el mal 110 reparado 

es un verdadero triunfo para el culpable' y esto es una enor

me verdad. Ya podrá un ladrón aguantar placenteramente varios 

meses y hasta algunos aftas en la circe!, si a la postre puede 

impunemente disfrutar la fortuna que robó. El Estado le c¡1sti 

ga por el robo; pero no le c¡uita lo robado, porque esa es ac

ción civil. Esa corres¡Jonde sólo al particular y si éste no • 
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la ejercita porque 110 puede o no <¡11icrcr nadie po<lr5 h;1ccrla 

efectiva. A la sociedad no le importa que a si1 salida <le la -

cárcel aproveche el dclincul!ntc su medio mi lló11 de pesos ¡Qué 

moral y qué regcnerador! 11 (10). 

Lo anterior, nos da la idea <le que la reparación del dai\o 

debe dcj¡1r de ser ac~i6n de car~ctcr civil y pcrso11al para 

convertirse e11 una acción de i11tcr6s social y 110 partic11lar. 

Por lo que~ repetimos, la reparación del <laf\o exigible al r.c.~ 

pensable, debe mantener el carficter de pc11a pública y debe fi 

jarsc hasta sentencia, señalando el juzgador LOH pri?cisión su 

monto. 

(10) ACERO Y CALVO, Julio. Nuestro Procedimiento Penal. 6a. -
cdic. Ed .• José M. Caj ica, .Jr. Puebla, 1968. Pp. 102-1113. 
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SÜMARlll: l. Co11cepto legal. 

2. tticn jurídico tutelado. 

3. Sujeto acti\•o. 

4. Sujeto pasivo y objeto material. 

S. Resultado. 

o. Penalidad. 

7. Co11sccuencias económicas. 

8. Propuesta. 

l. Concepto legal. 

Pan1 Jiméncz llucrtn, 11 El delito de lesiones consiste en i,!! 

ferir a otro un <lafto que le deje transitoria o permanentcmcn-

te una J1t1ell:t matcri:1l en su cuerpo o le produzca una altera-

ción funcional en su salud'' (l). 

Por su parte, el Código Penal para el Distrito Federal, d~ 

fine a las lesiones de la sig11icntc manera: 

"Artículo 288.- Bajo el nombre de lesiones se com 
prenden 110 solamente l¿1s l1cri<las, escoriaciones, co~ 
t11siones, fracturas, dislocaciones, qucmncluras·, sinO 
toda alteración c11 }¡¡ salud y c11alqui~r otro dnfio 
q11c deje huella material en el c11crpo humano, si 
esos efectos son producidos por una causa externa" (2). 

(1) JlMENEZ llllERT.\, Mariano. Derecho Penal Mexicano. T. II. -
Ed. Porrúa, S. A. México, 1986. P. 269. 

(2) CODIGO PENAL para el Distrito Federal en materia de Fuero 
Común )' para toda la Rcpablica en Materia de Fuero Fcde-
ral. Edic. cit. p. 119. 
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Otro concepto doctri11nl tic lesiones nos lo proporci1l11a11 I>~ 

jía y Serra Trice: "Es el resultado Je lo1.los lo!:> hechos o p1·9. 

cesas violentos materiales, mor;1lcs y Je c11alt¡11icr n11tt1r;1le:r1, 

capaces de producir, din .... cta o indirectamcnt~, alguna altera-

ci6n en la ¡1crfcct~1, regula1· fisiológica intc~rida<l, funi.::i~ 

namicnto, estructura y \'italidad <le los tejidos y órganos, 

sin llegar a producir la muerte y sic1n¡1re q11e el agente 110 tt1 

viera la intención de matar" l3). 

Por lo que cancl11Jmos t¡11c lesión es el tla110 oc¡1sio11a<lo a -

una persona que deje l1uclla mate1·i:1I c11 s11 c11cr¡10 o debilite 

transitoria o perma11entc1nc11tc ;1lgfin órg:1no o tcjitlo sin lle--

gar a producir 1¡1 ml1crtc. 

Los jueces v magistrados cuando conocen de los delitos oc~ 

sionados por vehículos, al dictar sus resoluciones, aplican -

casi sistem5ticamc11te los articulas 60 y 62 del Código Penal, 

es decir, sentcncia11 por delitos culposos o imprudcnci¡1Jcs r 
quiz.f1 al hacerlo estén dentro de la razón, ya que de otro mo-

do se estaría cometiendo una injt1sticia. Ante esto, si co11for 

me al segundo pf1rrafo del artículo 9°. del Código PC'nnl "obra 

imprudencialmentc el que realiza el hecho tipico incumplie11do 

un deber de cuidado que las circunstancias y condiciones pcr-

(3) PUJIA, Francisco y SERllA THICE, Roberto. El delito de Le
siones. Trad. de C. llcrnaldo <le Quiro:. MaJrid, 1902. l'p. 
15 y 358. 
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sonalcs le imponen" (4), concluimos con el maestro Porte Pe-

tit que pueden existir lcsio11cs por imprudencia o culposas 

cu~1ndo estemos frente a una imprevisión, negligencia, impcri_ 

cia, falta de reflexión o de cuidado (5). 

2. Bien juridico tutelado. 

Proporcionamos algunos conceptos de bien juridico tutelado 

en el delito <le lesiones. 

Para Porte Pctit, en el delito de lesiones se hace patente 

que el objeto sustancial específico, o sea el bien jurídico -

que se protege, es precisamente la salud personal; alterándo

se ésta al causarse daftos anatómicos, fisiológicos o psiqui--

cos (6). 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establcci-

do que ''el tipo de las lesiones tutela el bien juridico inte-

gridad corporal" (7). 

El bien jurídico protegido en el delito de lesiones es la 

integridad fisica y mental de las personas (8). 

(4) CODJGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p. 5 
(5) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Dogmática sobre los De

litos contra la Vida y la Salud Personal. Ed. Jurídica Me 
xicana. México, 1972. P. 81. -

(6) Idem, p. 73. 
(7) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. CXIII. Sa. Epoca. p. 

371. 
(8) PALACIOS VARGAS, J. Ramón. Delitos contra la Vida y la I;! 

tegridad Corporal. Ed. Trillas. México,1988. P. 109. 
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El bien juridico tutelado del delito de lesiones culposas 

por trhnsito de vehículos, seria la integridad física y mcn-

tal de las personas que han sufrido algún percance en su per

sona por u11a causa externa; en este caso, un vehículo de mo-

tor. 

3. Sujeto activo. 

Sujeto activo es el que realiza la conducta típica del de

lito; en nuestro caso, sujeto activo vendri a ser el conduc-

tor de tin vehículo de motor en servicio público, sea federal 

o local o de servicio particular, que circt1le sobre u11a ca-

lle, avenida, eje vial, autopista o carretera, y que ocasione 

dafios al ofendido en su integridad física o mental. 

Consideramos que el sujeto activo o conductor que cometa -

el delito de lesiones en forma imprudencia! y con motivo del 

tránsito de vehiculos, debe tener persecuci611 en los estados 

modernos de la siguiente manera: 

Ser perscguible de oficio. 

Que el beneficio de la libertad provisional bajo caución 

se otorgue sólo en casos específicos. 

- Que la libertad bajo caución se otorgue al conductor du

rante la averiguación previa y antes del cierre de la instrt1c 

ción siempre que garantice los danos que por huella material 
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hayu dejado c11 el cuerpo <le la victima si su tratamiento re-

quiere gustos m~dicos, hospitalización o intervenci6n quir6r

gica, de acuerdo al grado de lesiones y con una tahla de va--

1uación especial para este tipo de delitos. 

- AdemAs, que a todo conductor que al momento que se le e~ 

pida la licencia de ma11ejo o haga canje de placas, por la de

pendencia legal autorizada, se le exija un seguro que cubra -

una indemnización por daños físicos a terceros de acuerdo al 

tipo de lesiones que determinarán su cuantificación en benef..!. 

cio del afectado scgfin tabla de valuación elaborada por la 

propia compañía de seguros, independientemente de la garantía 

fijada en términos de la valuación especial al Código Penal, 

que se proponen también para el caso de gastos médicos, hospl_ 

talizació11 o intervención quirúrgica. 

Cabe senalar, que el mencionado seguro puede cubrir am-· 

bos; es decir, puede cubrir los gastos médicos, de hospitali

zación o intervención quirfrrgica para la reparación del dafto 

y la indemnización correspondiente según el grado de lesiones 

ocasionadas. 

- Al conductor de servicio público s~ le exijirá doble ga

rantia: seguro por indemnización por dafios a terceros, asi ca 

mo a pasajeros, que lo podrán adquirir de manera colectiva e11 

términos o condiciones que señale la compañía de seguros y 

que podr&n ser cubiertos por la empresa transportista u orga-



-92-

nismo similar. 

Estimamos que el juzgador, en el caso de un evidente deli

to de lesiones, debe valorar las pruebas aportadas e11 cua11tn 

a la reparación del daflo, tales como notas de p:igo, recetas -

médicas, gastos <le hospitall:ación o de intcrvenciont's quirí1!. 

gicas o las presentadas por terceros o por sus legítimos re-

presentantes con las requisitorias que exija la ley, pues su

cede comünmentc en la práctica, qltc el juez no valora dichas 

pruebas, pas&ndolas por alto, llegando asi al cierre d~ la 

instrucción y, al dictar scntcnci:1, absuelve al reo del pago 

de la reparación de1 dafio perjudicando a terceros, muchas ve

ces menores de edad, a quines se priva de la persona que re-

presenta el sost6n <le la fa1nilia o, en su caso, simpleme11te -

se perjudica a la persona ofendida; por lo que en estos casos 

debe ser más cuidadoso el juzgador al dictar resolución. 

4. Sujeto pasivo y objeto material. 

Sujeto pasivo del delito de lesiones es toda persona afec

tada en su organismo por una causa externa, que en este caso 

seria un vehiculo de motor, ocasionando lesio11es internas y/o 

externas leves, levísimas, graves o gravísimas, así como fra~ 

turas, dislocaciones, traumatismos, por lo que concluirnos que 

el sujeto pasivo es el que recibe el perjuicio o menoscabo en 
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sll integridad fisica o mental. 

Pllr<J el uwcstro Jiméncz lluerta, todo ser humano, desde el 

mo1ner1to <l~ su nacimiento hasta el instante de su muerte, pu~ 

de ser sujeto pasivo del delito de lcsior1es y a la vez objeto 

material de l¡1 conducta típica. Un mismo individuo no puede -

ser simultfincamcntc sujeto activo y pasivo, pues el ataq11e 

realizado contríl la propia integridad, no constituye el deli

to de lesiones, tod~ vez que la tutela penal se proyecta so-

bre las conductas que afectan los intereses ajenos y no se e~ 

tiende sobre aquellas otras que no rebasan el ámbito indivi--

dual. El Código Penal no contiene ningún articulo que casti-

gue la autolesión (9). 

El hombre-objeto material, no es otra cosa que el objeto -

natural sobre el que incide la acción, y debiendo ser éste el 

cuerpo de una persona viva, se debe tener por tal, el compueE. 

to psicofisico que lo compone y, por tanto, susceptible de s~ 

frir la acción del sujeto activo, tanto si ésta incide en la 

dimensión física o material como en Ja psíquica (10). 

S. Resultado. 

Para Porte Petit, el resultado consiste precisamente en el 

(9) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. pp. 271-272. 
(10) PALACIOS VARGAS, J. Ramón. Op. cit. p. lOS. 
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contenido de la defi11ici6n del delito: en la nlteraci6n <le la 

salt1d, ya sea desde el punto de vista anatómico, fisiológico 

o psíquico. 

Según el artículo 288 del Código Penal, el resultado mate-~ 

rial consistiri en la realizaciór1 de las l1cridas, cscoriacio-

nes, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras o cua! 

quier alteración en la salud u otro daño que deje huella mat~ 

rial en el cuerpo humano (11). 

Atendiendo al hecho de que objctivamc11tc el <lana resultan

te sea en el se11tido de que la lesión no ponga en peligro la 

vida y tarde en sanar menos de quince dias (articulo 289); 

que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente nota

ble (articulo 290); que perturbe para siempre la vista, o di~ 

minuya la facultad de oír, entorpe:ca o debilite permenente--

mente una mano, un pie, un brazo, una pierna o cualquier otro 

órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades ment~ 

les (artículo 291); que infiera una lesión c)e la que resulte 

una enfermedad segura o probablemente incurable, la inutiliz! 

ción completa o la p6rdida de urt ojo, de un brazo, de una ma

no, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano. o 

quede perjudicada para siempre cualquiera función orginica, o 

cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una dcformi--

(11) CODIGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p. 119. 
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datl incorregible, o una lesión a consecuencia de la cual re-

sulte incap;lcida<l permanente para trabajar, enajenación men-

tal, la pErdida de la vista o del habla o de las funciones se 

xualcs (articulo 292), o que pongan en peligro la vida (arti-

culo 293) (12). 

El n1aestro Palacios Vargas asevera que el resultado en el 

delito de lesiones es el menoscabo de ln salud del sujeto pa-

sivo. 

No debe entenderse que la lesión es un resultado; más bien, 

lesión es el nombre legal tradicional del delito que inoport~ 

namentc ha s.ido introducido en la definición de la figura de

lictiva, pues tal cosa ha hecho el legislador cuando, entre -

otros, en el artícul9 292, ha determinado la pena para aquel 

que 11 infiera una lesión de la que resulte una enfermedad seg~ 

ra o probablemente incurable ••• '', '' •.• Al que infiera una le-

sión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente 

para trabajar, enajenación mental ... ", etc., aun cuando la 

ley desacertadamente determina, por ejemplo: " ... Al que infie 

ra una lesión de la que resulta una enfermedad ... ", de todos 

modos el delito no tiene dos resultados: inferir la lesión 

(primer resultado), dejar herido al sujeto pasivo, y el otro, 

ocasionado posteriormente y como consecuencia del primero, 

(12) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 67. 
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concretado en dejar al sujeto pasivo af~cta<lo de una enferme

dad, o inutilizado para el trabajo. Consecuentemente, tampoco 

se trota de un estado de agravación del resultado (13). 

6. Penalidad. 

La penali.dad en los delitos de lesión se determina en fun-

ción directa de su clasificaciór1. 

La cl~lsificaci611 de las Jesio11es en mucho depende de los -

progresos de la cienci:1 m6dica, variando consecuentemente la 

calificaci6n de las mismas, ya que los daftos producidos a la 

integridad física de las personas hace cien o cinct1cnta anos 

tardaban en sanar m&s tiempo que en la actualidad en que la 

recuperación es más rápida gracias a los adelantos médicos. 

En tal virtud, las lesiones se clasifican y castigan de la s! 

g11icnte maner~: 

- Levísimas.- Contempladas en la primera parte del articu

lo 289 del Código Penal, son las lesiones que no ponen en pe

ligro la vida del ofendido y tardan en sanar menos de quince 

dias. A quien las infiera se le impondrfi de tres dias a cua--

tro meses de prisión, o multa de cinco a cincuenta pesos, o -

ambas sanciones a juicio del juez. Estas lesiones se persegu! 

rán por querella. 

(13) PALACIOS VARGAS, J. Ramón. Op. cit. p. 105. 
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- Leves. - Previstas en la segunda parte del párr.afo prime-

ro del articulo 289, so11 las lesiones que tardan en sanar m¿s 

de quince <lias y tampoco ponen e11 peligro Ja vida del ofcndi-

do~ Al responsable se le impondrfi de cuatro meses <los anos 

de prisión y multa de cincuenta a cien pesos (14). 

- Graves.- Contcmplada3 en los articulas 290 y 291, estas 

lesiones pueden ser de dos tipos: 

Aqu~llas que dejan al ofendido cicatriz en la cara perpe-

tuamcnte notable. Se impondrin de dos n cinco afias de prisión 

y multa de cien a trescientos pesos a quien las infiera. 

TambiEn lesiones graves son las que perturben para siempre 

la vista o disminuya11 la facultad de oir, entorpezcan o debi-

liten perpetuamente una mano, un pie, un brazo, una pierna o 

cualquier órgano, el uso de la palabra o -alguna de las facul

tades mentales. Al responsable se impondrán de tTes a cinco -

aftos de prisión y multa de trescientos a quinientos pesos. 

Gravisimas.- Contempladas en los articulos 292 y 293 del 

Código Penal, estas lesiones pueden ser de tres tipos: 

Aquéllas de las que resulte una enfermedad segura o proba

blen1cnte incurable, la inutilización completa o la pór<lida de 

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pie o 

de cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siem-

(14) CODlGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p. 119. 
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pre cualquiera función org5nica, o cuando el ofendido quede 

sordo, impotente o con una deformidad incorregible. A quien 

las infiera se le impondrhn de cinco a ocho anos <le ¡>risi6n. 

Lesiones a consecuencia <le las cuales resulte i11capacidad 

permanente para trabajar, enajenación mental, la pór<li<la de -

la vista o del habla o de las funciones sexuales. ln1poni6ndo

sc a quien las infiera de seis a diez anos de prisión. 

Lesiones que ponen en peligro la vida. A quien las infiera 

se le impondrá de tres a seis años de prisión, sin perjuicio 

de las sanciones que le correspondan por las lesiones que ca_!! 

se ( 15). 

Cabe destacar que conforme al segundo p6rrafo del articulo 

289 se perseguirán por querella los delitos de lesiones levi-· 

simas, es decir, aquéllas que no ponen en peligro la vida y -

tardan en sanar menos de quince días. En consecuencia, todas 

las demás lesiones se perseguirán de oficio. No obstante la 

regla anterior una excepci6n a la misma seria la hip6tesis a 

que se refiere el segundo párrafo del articulo 62 del Cóuigo 

Penal, que por su importancia transcribimos a continuación: 

''Cuando por imprudencia y con motivo del trfrnsi
to de vehículos se causen lesiones, cualquiera que 
sea su naturaleza, sólo se procederá a petición del 
ofendido o de su legitimo representante, siempre 
que el conductor no se hubiese encontrado en es
tado de ebriedad o bajo el influjo de cstupefa-

(15) Idem, p. 120. 
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cic11tes, psicoti6picos o de cualquier otra sustan
cia que produzca efectos similares, y no se haya d~ 
jado abandonada a la víctima" (16). 

Como ya se scfialó en pdginas anteriores, el delito de le--

sienes cometido por im¡1rudencia y co11 n1otivo <lcl trinsito de 

vehículos, caulquicra que sea su naturaleza, sólo se persegui_ 

rd a petici6n de parte ofendida o de su legitimo representan-

te. 

Otras disposi~ioncs del Código Penal de sumo intcrfis para 

el tema objeto Je nuestro estudio son las siguientes: 

Los articulas 60 y 61 establecen que los delito• impruden-

ciales se 5ancionarán con prisión de tres días a cinco años -

y suspensión hasta de dos aiios o privación definitiva de der~ 

chas para ejercer la profesión u oficio. Estas penas, con ex

cepción de la reparación del daño, no e?C-cederán de las tres -

cuartas partes de las que corresponderían si el delito de que 

se trata fuere intencional (17). 

Igualmente es importante la disposición contenida en el ª!. 

tículo 171 que dispone que se aplicará prisión de seis meses, 

multa hasta de cien pesos y suspensión o p6rdida del derecho 

a usar la licencia de manejador, al conductor que: 

- Viole dos o más veces los reglamentos o disposiciones s~ 

bre tránsito y circulación de vehículos, en lo que se refiere 

(16) ldem, pp. Z3-Z4. 
(17) Idem, pp. 22-23. 
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a exceso de velocidad (fracción I). 

- En estado de ebriedad o bajo el infl11jo de drogas cncr--

vantes cometa alguna infracción a los rcglamc11tos de tr511si--

to y circulación al manejar vchiculos <le n1otur, in<lcpcndicnt~ 

mente de la sanción que le corrcspo11da si causa danos a la~ -

personas o a las cosas (fracciónII). 

Por otra parte, el artículo 172 preceptúa que cuando se 

cause algón <lafio pcr medio de cualquier vehiculo, motor o ma-

quinaria, ademfts de aplicar las sancio11es por el delito qt1c • 

resulte, se inhabilitará al rcspon~ablc para manejar aquellos 

aparatos, por un tiempo que no scil me11or de un mes ni mayor -

de un afio. En caso de reincidencia, la ir
0

1habilitación será d~ 

finitiva (18). 

Finalmente, el articulo 341 orden¿1 que el automovilista, -

motorista, conductor de cualquier vehículo, ciclista o jinete 

que deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle -

asistencia, a la persona que atropelló por imprudencia o acc!· 

dente, será sancionado con prisión de uno a dos n1eses (19). 

Como se ve nuestro ordenamiento punitivo es muy completo 

en cuanto a hipótesis y sanciones por los delitos imprudenci~ 

les de lesiones causados por vehículos automotores, no obsta.!!_ 

te, muchas de estas disposiciones no se aplican en la práctica 

(18) ldem, pp. 60-61. 
(19) Idem, p. 127. 
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lamcntnhlcmc11tc, quedando muchas infracciones penales de este 

tipo impu11es, es 11ora de que Ministerio Püblico en la invest! 

gaciór1 y persecución, y los .Jueces penales en la aplicación -

de sanciones, cumplan cabalmente con sus funciones y apliquen 

todas estas normas, pues en gran medida se combatiria esta 

clase de ilícitos penales. 

7. Consecuencias económicas. 

El desenvolvimiento económico y social de un país consiste 

en el progreso de su cultura e instituciones jurídicas, polí

ticas y sociales, con un sentido democrático y de justicia s~ 

cial interna y externa; es indudable que el ritmo de creci

miento de su población, su distribución geográfica y su es

tructura por edades y sexos es un elemento decisivo para tal 

desenvolvimiento. 

Por lo anterior, en la actualidad, en el fimb~to penal, pr~ 

pugnamos por el establecimiento obligatorio de un seguro que 

proteja y salvaguarde los bienes materiales y las personas 

afectados por accidentes con motivo del trinsito de vehiculos, 

situación que din n día aumenta en razón di.recta del incremc.!! 

to desbordante de vehículos que entran a la circulación, y CS!_. 

mo los accidentes de tránsito constituyen la forma mfts ficil 

de delinquir con automotores, es por ello la urgente necesi--
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dad de dar vigencia a un reglamento que sntisfngzl el pri11cl-

pio de seguridad para garantizar la reparación objetiva del -

daílo n1atcrial y moral, la ql1c se obtcn<l1·ía mediante a¡1ortaci~ 

nes obligatorias hechas por los propietarios <le cada vchict1lo 

en circulación. 

8. Propuesta. 

La humanizaci611 de la justicia act11al en que se cristali-

zan las idcns de los pensadores de este siglo marcan si11 duda 

el grado de adelanto que ha alcanzado nuestro país en materia 

penal y nos conduce a reflexionar sobre el alto indice de co

misión del delito de lesiones, :lsi como del de homicidios por 

el tránsito vchicular, debido Al crecimiento de la poblaci6n 

y a la elevada tecnologia. Procurando en esto no dar trato 

preferente al delincuente y si al ofendido o victima de lesi~ 

nes en aras de la justicia penal, en la pr5cticn 6st¡l nunca -

será tal si se desatiende al sujeto pasivo. rn delincuente 111~ 

rece castigo, dicen los clfisicos, y modernamente se expresa -

que merece rehabilitarse. Al ofendido debe indemnizársele ín

tegramente por los danos sufridos y si esto se hace pa1·cial-

mcntc, habrfi humanización de la justicia a n1edias. 

Considernmos necesario que la reparación del daño en el d~ 

lito de lesiones por tr&nsito vchicular sea exigible siempre 
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en vla penal. Esto es y 110 otra cosa, lo que nos ha movido a 

pensar en soluciones c11 base a cambios en la legislación pe-

nal con la ú11ica finalidad de qt1e se le dó un mayor realce a 

la vida y t10 cst6n impunes esos delitos, a efecto de que vaya 

encaminado al bic11 de aquellas personas, victimas <le atrope-

llos delictuosos y con la esperanza de que esta ciudad, algGn 

dia pueda convertirse en una metrópoli civilizada y en la que 

todo ciu<lada110 goce plenamente de todas las garantias a que -

tiene derccJ10. 



C A P I T U L O V 1 

ESTUDIO SOBRE EL HOMICIDIO CULPOSO POR 

TRANSITO IJH VEHICULOS. 



SUMARIO: l. Concepto legal. 
2. Bien juridico tutelado. 

3. Sujeto actjvo. 

4. Sujeto pasivo y objeto material. 

S. Resultado. 

6. Penalidad. 
7. Consecuencias económicas. 

8. Propuesta. 

l. Concepto legal. 

Se han elaborado infinidad de definiciones del delito de -

homicidio, proporcionaremos algunas. 

Según nuestro Código Penal: "Comete el delito de homicidio 

el que priva de la vida a otro" (articulo 3~2) (1). 

El Código Penal argentino expresa en su articulo 79: ''el -

que matare a otro"; el brasileño en su articulo 121: 11matar a 

alguien''; y dando cabida al elemento sicológico expresa por -

su parte el uruguayo en el articulo 310: ''dar muerte a alguna 

persona con intención de matar'' (2). 

Para Vannini, el homicidio es el delito típic.amente ofens.!_ 

va de la vida humana. No puede cometerse delito más grave co~ 

(1) COOIGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p. 120 • 
. (2) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl y CARRANCA Y RIVAS, Raúl. 

Op. cit. p. 698. 
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tra un individt10, pues le arrebata el primero y mfis preciado 

de los bienes que es la vida (3). 

Según Antollsci el homicidio es la muerte de un hombre oc~ 

sionada por otro hombre con un compartumiento doloso o culpo-

so y sin el co11curso de causas de justificaci611. E11 tar11·0 que 

Maggiorc dice que ''homicidio es la destrucción de la vida hu-

mana" (4). 

Como scftalan1os en el ca¡>it11lo inmediato anterior lesionrs 

culposas por tri11sito de vehículos, cabe anotar tambi6n el -

concepto de homicidio culposo por tránsito de vehículos. Co

mo ya se dijo con anterioridad, e11 nuestro medio los delitos 

q11e se conirt:in ~on motivo dPl tránsito vehicular a priori se 

considcr:in delitos culposos o imprudencia les, ya que en países 

como el nuestro, en que los vcl1ic11los de motor son costosos, 

es dificil concebir un delito intencional utilizando como in~ 

trumento de comisi6n un autom6vil. llcsulta m~s económico a 

los delincuentes acudir a medios menos oncro~os. 

El homicidio culposo se encuentra previsto en forma gene-

ral, como todos los delitos que admiten esta forma de culpnbi 

lidad, en la fracci6n 11 del articulo 8ª, del Código Penal y 

el segundo pdrrafo complen1enta esta disposición al expresar -

que obra de manera culposa o imprudencialmc11te quien renliza 

(3) Cfr .• IIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. p. 25. 
(4) Cfr. PORTE PETIT CANDAUOAP, Celestino. Op. cit. p. 2. 
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el J1cc}10 tipico incumpli_cndo un deber de cuidado, que las ci~ 

cunstnncjas y condiciones personales le imponen. Por lo tanto, 

halJr~ }1omicidio culposo por trfinsito vchicular cuando el con

ductor de un vehículo de motor prive de la vida a una persona 

física por imprevisión, negligencia, impericia, falta de re--

flexión o de cuidudo (5). 

2. Bien juridico tutelado. 

El bien jurídico tutelado por el delito de homicidio es la 

vida humana, protegida desde el momento del nacimiento hasta 

el jnstante de la muerte, con la independencia de las partic~ 

laridades biológicas y fisiológicas en que se encuentra el s~ 

jeto que· es el titular de dicho bien jurídico (6). 

El maestro Francisco Gonz51ez de la Vega asevera que ''es -

la vida humana previamente existentc11 el bien tutelado por el 

delito que nos ocupa (7). 

El maestro Porte Petit nos Uice que el bien jurídico prot~ 

gi<lo en el delito de homicidio es la vida; y, sigue diciendo, 

como observa Rodolfo Moreno Jr., de todos los derechos, 6stc 

es el esencial. Antolisei hace notar que el homicidio es un -

delito (¡ue ofende dircctament~ el bien esencial del individuo. 

(5) Cfr. ídem, p. 85. 
(6) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. p. 28 • 

. (7) GONZALEZ UE LA VEGA, Francisco. Código Penal Comentado. -
Ed. PorrQa. México 1981. P. 359. 
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Por estas razones, al bien protegido por el homicidio ~e le -

llama "bi~n supremo", o 1'el bien- de lcis bienes jurídico:;" (8). 

3. Sujeto activo. 

Antes de definir al sujeto activo en el homicidio culposo 

por trfinsito de vehiculos, demos a conocer algun~s opiniones. 

Para Palacios Vargas, ''Es sujeto activo del delito de horni 

cidio el que prjva de la vida a otro. La exprcsió11 el que pe! 

mito clasificar el tipo de l1omicidio como con1ün, on contrapo-

sición a los delitos especiales o d~ propla mano. Cualquier~ 

puede cometerlo" (9). 

"El sujeto activo puede ser cualquiera, tratándose por tag 

to, de t1n delito de sujeto activo indiferente o camón'' (10). 

Por lo tanto, el sujeto activo del delito de homicidio cu! 

poso por tránsito de vehículos, es el conductor de un vehíc!:: 

lo de motor, ya sea éste partict1lar o de transporte público, 

federal o local, que efectúa la conducta típlca del delito. 

4. Sujeto pasivo y objeto muterial del delito. 

El sujeto pasivo del delito es el ser l1umano, cualquiera -

{8) Cfr. PORTE PETI'J' CANDAUDJ\P, Celestino. Op. cit. p. 24. 
(9) PALACIOS VARGAS, J. Ramón. Op. cit. p. 18. 
(JO) PORTE PETIT CANDAUDAP, Colestino. Op. cit. p. 2~. 
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'¡uc sea su eda<l, su condición social, su estado de salud, su 

normalidn<l anatómica o fisiológica (11). 

Todo ser h11m~no puede ser Slljcto pusivo de este delito, 

cualquiera que fuere su edad, sexo, nacionali<lad, condición 

social o económica o cjrc1111st~1ncia patológic:1 o tcratológi~a 

que en ~l co11curran (12). 

Para Carrara el sujeto pasivo debe ser un individuo 11 quc -

presente signos característicos de humanidad, sin distinción 

de cualidades o accitlcnt<!S 11 (13). 

El maestro Porte Petit i1os dice que el homicidio es un de-

lito impersonal, porque el sujeto pasivo puede ser cualquier 

persona (14), 

De lo expuesto, concluimos que el sujeto pasivo del delito 

de homicidio culposo por tr5nsito de vehículos puede ser todo 

ser humano que sea privado de la vida por algfin vcl1iculo de -

motor conducido por otra persona fisica que por imprudencia, 

negligencia, falta de cuidado o de pericia llega al resultado 

sefialado. 

Con relación al objeto material, en este delito no hay pr~ 

blema alguno, ya que "es un hombre vivo, que a la vez es 

el objeto natural sobre el cual recae la acción. La condición 

(ll) PALACIOS VARGAS, .J. Ramón. Op. cit. p. 18. 
(12) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. p. 28. 
(13) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO y CARRANCA Y RIVAS. Op.cit.p. 711. 
(14) PORTE PETIT CANDAUOAP, Celestino. Op. cit. p. 27. 
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de l1ombre vivo se adquiere cuan<lo ha t~rmi113do la gcst;lci611 

el producto comienza a scpara1·se del clnl1stro nl i11ici0 del 

parto" (15). El objeto material en este delito C'S el homhre, 

coi11cidie11Jo con el sujeto pnsivo, afirma 1iorta Pctit, q11ie11 

cita a Rnnicri que afirma: "Objeto material es la persona [í-

sica sobre la cual 1·ecac la conducta ~ri1ninosa, y c1uc posee -

el bien de la vida" (ló). 

Por otra parte, el medio con que se realizó el delito de -

homicidio por trfinsito vehicular seri;1 cualquier vehículo de 

motor que ntropellc a una persona fisicn, ocusionindole la 

muerte. 

5. Resultado. 

El tratadista Maggiorc, citado por Porte Petit, sostie11e -

que al consistir el ~lelita de homicidio en ln privación de la 

vida, es de caráctt:ff material, "por cuanto hay perfecta cain-

cidencin entre el resultado juridico (a11ulación del dcrecl10 a 

la vida) y el resultado material (muerte)". En el mismo senti. 

do se pronuncia Manzini, al decir que 11 es delito materinl Pº! 

que su 11oción requiere la vcrif icación de un resultado (muer-

te de la victima)" (17). 

llS) PALACIOS VARGAS, J. Rum6n. Op. cit. p. 15. 
(16) PORTE PETlT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 25 
l 17) Cfr. ídem, p. 6. 
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ConcJujmos, con Gallart y Valencia (18), que el resultado en el 

delito de homicidio es el producto de una lesión mortal. No 

de l111a lcsi6r1 que por1ga simplemente c11 peligro la vid¡1 del 

ofendido, si110 de una lesión que determine directamente la 

muerte de una persona. No obstante, el Código Penal establece, 

en el articulo 303, tres co11dicioncs para que se tenga como -

mortal una lesión: 

"!.- Que la muerte se dcha a las alteraciones 
causadas por la lesión en el 6rgano u órga11os inte
resados, alguna de sus consecuencias inmediatas o -
alguna complicación determinada por la misma lesión 
y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, 
ya por no tenerse al alcance los recursos necesa
rios; 

11 11. Que la muerte del ofendido se verifique den 
tro de sesenta días contados desde qu~ fue lesiona7 
do; 

11 111.- Que si se encuentra el cadáver del occi-
so, declaren dos peritos, después de hacer la auto
psia, cuando ésta sea necesaria, que la J.esi6n fue 
mortal, sujetándose para ello a las reglas conteni
das en este articulo, en los dos siguientes y en el 
Código de Procedimientos Penales" (19). 

Estas tres condiciones deben darse acumulativamente, afir-

ma el maestro Ren~ Gonz5lez de la Vega (20), de lo co11trario, 

podrá haber delito de lesiones, pero no se tipificará el de h~ 

micidio. 

(18) GALLART Y VALENCIA, Tomás. Delitos de Tránsito. Ed. Pac. 
México, 1988. P. 90. 

(19) CODIGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p.121. 
(20) GONZAI.EZ DE LA VEGA, René. Comentarios al Código Penal. 

Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1981. P. 454. 
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6. Penalidad. 

El Código Penal establece la penalidad para el homicidio -

culposo e11 el articulo 60, nos referiremos al que suele come

terse con motivo del trfinsito de vehirulos. Con anterioridad, 

en el capitulo en el que se ltizo el estudio de las lesiones -

culposas, hemos analizado este precepto, mismo que scgGn Ga-

llart y Valc11cia contiene las siguientes cuatro J1ip6tcsis fut1 

damentalcs: 

1) Comisión de un honiicidio culposo, sea quien fuere su a~ 

ter, para el cual establece una sanción de tres dias a cinco 

anos de prisión y suspensión hasta de dos anos, o privación 

definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio. 

2) Comisión de dos o más homicidios culposos, si el autor 

es de vehiculo particular, de tres <lias a cinco anos de pri-

sión y suspensión o privación de derechos en los mismos térmi_ 

nos de la hipótesis anterior. 

3) Comisión de dos o más homicidios en forma culposa, de -

actos calificados como graves, imputables al personal de em-

presas ferroviarias, aeron~uticas, navieras o <le transporte -

de servicio escolar, imponiéndose en este caso al responsable 

sanción de cinco a veinte afias de prisión, destitución del efil 

pleo, cargo o comisión e inl1abilitación para obtener· otros de 

la misma naturaleza. 
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4) Comisión de dos o m5s homicidios a consecuencia de ac--

tos u omisiones culposas no calificadas como graves que sean 

i1nputables al pcrso11al de u11a empresa ferroviaria, aeronáuti-

ca, cte., se sancionará con tres días a cinco mlos de prisión 

(21), y suspc11si6n o privación de derccl1os en los mismos t6r

minos de la pi·imcra hipótesis. 

ce: 

En el segu11do p5rrafo del articulo en estudio, se estable-

ºLa calificación de la gravedad de la irnpruden-
cia queda al prudente arbitrio del juez, quien debe 
rá tomar en consideración las circunstan<..:ias genera 
les señaladas en el artículo 52 (naturaleza de la 7 
acción, edad, educación, conducta precedente del su 
jeto, condiciones especiales de la comisión del de7 
lito, etc.), y las especiales siguientes: 

"l.- La mayor o menor facilidad de prever y evi
tar el dano que resultó; 

11 11.- Si para ello bastaban una reflexión o aten 
ción ordinaria y conocimientos comunes en algún ar-=
te o ciencia; 

"III.- Si el inculpado ha delinquido antcriormcn 
te en circunstancias semejantes; -

"IV, - Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión 
y cuidados necesarios; 

"V.- El estado del equipo, vías y demás condicio 
nes de funcionamiento mecánico, tratándose de in
fracciones cometidas en los servicios de empresas -
transportadoras, y en general, por conductores de -
vehículo" (22). 

Como acertadamente expresa Gonzdlcz de la Vega, la priva-

ción definitiva en los derechos para ejercer profesión u ofi-

.(21) GALLART Y VALENCIA, Tomls. Op. cit. pp. 90-91. 
(22) CODIGO PENAL para el Distrito Federal. Edic. cit. p. 23. 
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cio, es potestativa del juzgador, quien en uso <le !Ht arbitrio j~~ 

dicial, podrA o no aplicarla, ct1 vez de la Sl1spensión, ¡¡simi! 

mo, continGa el ;1utor en cit;1, se rccon1ie11cl:1 l;I cxistc11ci;1 de 

dictftmencs pci·icinlcs bic11 funJ:1Jos, qlte ex¡1liqt1cn al jt1c:, -

pormenorizadamentc, cn<l:1 una <le las exigencias rcque1·iJ:1s c11 

el precepto, colifica<lor11s de la culpit, ya que ósta debe es--

tar plenamente comproba<ll1 para sc111cion~1r ~1 sujeto lZ3). 

Por lo que r~s¡1ccta a los Jclin~uentcs, cstin1amos q11e debe 

rian otorgar una indcíl1nización a los terceros, perjudicados -

por la muerte del ofe11<li<lo, de acuerdo a tina tahla. Siendo 6s 

ta independiente de la gara11tia que otorguen durante la avcri 

guaci611 previa, pues es del sentir general que los choferes -

atropellan, lesionan o matan en un afio, más personas que cua.! 

quier enfermedad. 

7. Consecuencias económicas. 

Consideramos conveniente que para c1ue hubiera una eficaz -

reparación del dafio en los delitos causado por el tránsito v~ 

hicular, se constituyera un fondo monetario, mediante las prl:_ 

mas que obligatoriamente aportara11 todos y cadn uno de los 

propietarios de vehículos en circulación. 

La obligatoriedad para la aportación monetaria por vehículo 

(23) GONZALEZ DE LA VEGA, Rcn~. Op. cit. pp. 89-90. 
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se fij:1ria como con<lición, al previo pago por los derechos de 

exr>edici6n ,-a sea de licencia de manejo o de canje de placas. 

De esta rnanc1·a, ningún propietario de vcl1iculo podria recibir 

Stl lice11cia u ¡1l~cas 1 en tanto no comprobara 11aber efectuado 

el pago de la aportación scfiala<la, sin importar modelo o va-

lar del automó\•il. 

La reparación del dafio se haria efectiva independientemen

te de la culpabilidad del agente comisivo, presunto responsa

ble de los l1ecl1os·qt1c se le imputaran. Responsable o no, rei

teramos, la reparación del dafio sería resarcida en forma pro!!_ 

ta y expedita. 

B. Propuesta. 

Los conductores de vehículos de automotor matan, en el Di~ 

trito Federal, más personas en un at1o, que cunlquier enferme

dad, como ya lo expresamos líneas arriba, en esta nuestra ca~ 

da vez mis poblada, mfis inquieta y m~s complicada metrópoli. 

Es del conocimiento popular la i11numerablc cantidad <le vic 

timas que se han generado por el trfinsito de vel1iculos 1 y que 

éstas va11 cada día en aumento; esto es agobiador, pero más lo 

es que las autoridades se crucen de brazos con un fatalismo in 

creible o con 11na no menos increible apatia. 

La ncumulac·ión de vehículos en calles y avenidas es mayor 
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cnda dia, nsi como la velocidad que n sus mfrquirias imprimc11 

los choferes, debido a la ignorancl¡1 y prepote11cia de óstos, 

dando como resultado el creciente número de desgracias, que -

no p11cde dis111inuir t1i con las formas de orgnnizaci611 de tr511-

sito que tienen por objetivo facilitar el paso de automóviles 

y camiones. 

Cuando un cl1ofer atropella y lesiona a una persona, se po

nen en movimiento los numerosos resortes de un mccanis1no des

tinado a castigar el hecho, pero que, en la mayoría de los e~ 

sos, resulta favorecido en mayor o menor escala su impunidad. 

Son nu1nerosos los delitos Je l101nicidio que se comente por 

motivo del trfinsito vehict1lar, en una agresividad qt1e va e11 

aumento, siendo l;1 consecuencia el ho1nici<lio; por lo cual, 

los que han estudiado esta materia, se preocupan siempre por 

analizar las caracteristicas de· la personalidad del homicida 

asi como las del delito. 

El homicidio cometido con motivo del trfinsito vchicular, -

se estfi transformando en una desafortunada ~ostumbre propici~ 

da por los choferes. Se le llama imprudencias puniblt~s, perm.!_ 

tiendo la libertad bajo fianza y, en el caso de sentencia CO,!! 

denatoria, la pena impuesta tenga el caricter de condicional; 

lo que significa que el chofer que mata no permanece e11 pres! 

dio mis tiempo del necesario para otorgar ante un jue: la 

fianza. 
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A este respecto, segür1 nuestro criterio, si resulta lt11a s~ 

lució11 positiva a este gravísimo problcmn, impo11er nl Po<lcr -

Judicial Federal la (ompetcncia en materia ele J1omicidios por 

tránsito vchicular que se con1ctan dentro del tcrrltorl0 del -

Distrito federal, clcvfindolo con esto a la categoria de deli

to federal, )' así darle un mayor valor a la vida humana. En-

tonces, corresponder& al Mini5terio Pfiblico Federal perseguir 

y consignar nl delinct1cnte. 

Nuestra realidad legislativa, desafortunadamente, lu encon 

tramas asistem5tica y dispersa en lo que hacen y pueden hacer 

las autoridades respectivas, en la inteligencia de que at1n 111 

corrupci6n por los mismos empleados y fur1cionarios pübJicos -

se sigue <landa y contra In que tesoneramente lucha el gobier

no federal. 

Lo dicho es bastante para demostrar u11a estricta aplica-

ción de la ley penal, e11 materia federal, por el transito vc

hicular en los delitos de homicidio, pues el día en que la e~ 

rrupción se acabe y las viciosas pricticas jt1diciales desapa

rezcan, las conductas delictivas de los choferes no que<larfin 

impunes y en adelante todo conductor de vehlculo, sabic11<lo la 

trascendencia de su responsabilidad, tendrá el debido cuidado 

y prccauci611 de co11ducirse con sobriedad y cordura en la cir

culación por las calles y avenidas. 
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PRIMERA. - En nuestra legislación, el Código Civil para el 

Distrito Federal, La Ley Federal del Trabajo, 61 Código Penal 

y el C6<li~o Je Procedimientos Pc11:1le~, ambos paro el Distrito 

Federal, existen grandes lagunas, en virtud de la imprecisión 

del procedimiento para hacer efectiva la reparación del dano, 

declarada en una sentencia penal. 

SEGLINDA.- Encont1·amos otro obst5culo en la falta de oricn-

tación a los ofendidos y sus familiares, que no tienen la in

formación necesaria para deducir sus derechos en este impor-

tante renglón, motivada por la escas preocupación técnica de 

algunos postulantes que son contratados por las víctimas de -

delitos para el trámite de la acción reparadora. o bien por n~ 

gligencia de aq11ellas personas al no acudir al Ministerio Pó

blico en busca de la debida representación. 

TERCERA.- Dada la experiencia de la autora de este trabajo 

en la práctica forense, la reparación del dafio en todas sus -

facetas, resulta en minima parte operante, excepción hecha de 

algunos ilícitos como son los de carácter patrimonial. 

CUARTA.- Abogamos por una reforma a las disposiciones que 

se refieren a los medios de obtener la reparación del dafto 
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por inopcr:intes y port¡uc representan un verdadero ob~tfic11lo -

paru las victi111as, 4uiencs en el mcjo1· 'ir los casos, obtienen 

verdaderas limosnas. 

QUINTA.- La víctima <lc1 de] ito por trfmsito vehicular mer~ 

ce una mejor y segura protección, la cual debe ser garantiza

da ampliamente por la ley. 

SEXTA.- Crear una nueva legislación sobre ac1.::i.dentes de -

tránsito terrestre que sea congruente a la realidad actual r 
q11e sea severa para todos los propietarios de vel1ic11los, a 

efecto de garantizar la reparación del daflo. 

SEPT1MA. - P;:Ha hacer efectiva dicha legislación, establee~ 

ria la condiciórt de cubrir una aportación previamente fijada 

para constituir u11 fondo que sirviera para ~ubrir los gastos 

urgentes de las víctimas de accidentes. 

OCTAVA.- Dcberfi ser obligatoria dicha aportación al cxpc-

dirse la licencia de manejo o las placas de circulación de v~ 

hículos de motor, para de esa manera garantizar el pago de d.!!_ 

ftos materiales y morales que se cometicra11 con vehiculos <le -

motor. 
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NOVENA.- Controvertido, pero con el fin de disminuir la 

fluyente y co11J"Jictiva circt1laci6n asi como las impericias 

por trfi11sito vcl1iculnr, debe darse la competencia federal a 

los homicidios cometidos en el llistrito Fc<lcr¡1J por motivo de 

trfi11sito vchictJlar. Con lo anterior se dari:1 a la vida humana 

el valor supremo que le correspo11dc. 

DECIMA.- En cuanto a la rcparaci6n del <lana en el delito -

de lesiones por motivo de accidentes de trfinsito, debe regir

se por la legislación comó11 a fin de que sigJ siendo de la 

competencia de los tribun11lcs del Distrito Federal. 

DECINA PRIMERA.- La ohligoción de Ja reparación del dano -

no debe ser de carficter civil sino que debe considerarse como 

penal y condenar nl responsable :i la misma en la sentencia p~ 

nal. 

DEC!NA SEGUNDA.- En el Distrito Federal, es violatoria de 

garantías, la indemnización a las victimas de accidentes por 

trAnsito vchicular, prevista en la Ley Federal del Trabajo. 

DECINA TERCERA.- Sólo puede condenarse al pago de la repa

ración del dafio si en el proceso se comprueba dcbidan1cntc la 

.existcr1cin del dnfto social que caus6 el delito con1etido. 
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DECIMACUARTA.- Deben estar unidos todos los Estados de In 

Fcderaci6n en la aplicaci611 de sancio11cs por motivo de dcli-

tos de tránsito vehicular, de acuerdo a los estudios rcspcct! 

vos que se realicen. 
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DECIMACUARTA.- Deben estar unidos todos los Estndos Je Jn 

Federación en la aplic:ación de sunciones por motivo de <lcli-

tos de trinsito vchicular, de :lcucr<lo a lo~ estudios rcspcctl 

vos que se realicen. 
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